
INVITACION

PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA  # 002 – IMC – MCUAN2008

Ingeniero

Presente.

La Ilustre Municipalidad del Cantón Cevallos, invita a Ud. para que presente su oferta para la CONSTRUCCION Y CERRAMIENTO GARAGE MUNICIPAL, con un presupuesto referencial de $30.000,00 DÓLARES AMERICANOS.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- Los pagos de los trabajos se realizarán con fondos  propios, con cargo a la partida presupuestaría # 75.361.01.04.16. Los pagos serán contra presentación  de  planillas, de conformidad con lo indicado en el proyecto del contrato. Se otorgará  un anticipo del 60% del monto total del contrato. 

2.- Los pliegos y demás documentos precontractuales se adjuntan a la presente invitación.

3.- Las ofertas se recibirán  en la  Secretaría Ilustre Municipio de Cevallos, ubicada en la Calle Felipa Real y 24 de Mayo S/N de la ciudad de Cevallos  hasta las 15H00 del día Lunes, 27 de Octubre del 2008.  De manera inmediata se procederá a la apertura de las ofertas en acto público al cual podrán asistir los oferentes o sus representantes. Acto del cual se dejará constancia en acta suscrita por los asistentes. 

4.- La oferta debe presentarse por el total del proyecto. La adjudicación del proyecto será  por la totalidad del mismo. 

5.- El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y la ordenanza de Carácter Transitoria. El señor Alcalde se reserva el derecho de no adjudicar el contrato, si las ofertas no cumplen con los objetivos institucionales; o suspender el proceso sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Los pliegos y demás información relevante se encuentra publicada en la página web de la Municipalidad www.muncevallos@andinanet.net y en la página www. compraspublicas.gov.ec.


Cevallos, a......septiembre del 2008

Sr. Bayardo Constante E.


ALCALDE CANTONAL DE CEVALLOS


PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA # 002- IMC - MCUAN2008


CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO


Formulario # 1
NOMBRE DEL OFERENTE:

DIRECCIÓN DEL OFERENTE:

Señor Alcalde del I. Municipio de Cevallos:

El que suscribe se compromete a suministrar toda la mano de obra, equipo y materiales requeridos, así como la Dirección Técnica, para la ejecución  de la Obra: CONSTRUCCION Y CERRAMIENTO GARAGE MUNICIPAL, ubicada en la ciudad de Cevallos, de acuerdo con los planos, detalles, y especificaciones técnicas elaboradas para este proyecto y en general con todos los requisitos contractuales indicados en los formularios de la propuesta, y demás documentos de la misma.

El infrascrito oferente declara que ha examinado el sitio de las obras y se ha informado plenamente de todas las condiciones allí existentes, en lo que concierne a la ejecución de los trabajos, que ha verificado la existencia y disponibilidad de los materiales a utilizar y de los accesos a la obra; que ha estudiado detenidamente los planos y demás documentos precontractuales y leído todas las condiciones hechas en la Invitación como consta por escrito en el texto de esta propuesta y que por último, se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la obra que ha de realizar y por consiguiente entiende que el I. Municipio de Cevallos no le otorga el derecho de  reclamar por mal entendido o error en las informaciones que suministra.

Entiende que las cantidades indicadas en el formulario de la propuesta para este Obra son solamente aproximadas y están sujetas  a los aumentos o disminuciones que fueren necesarias en las cantidades de trabajo, a los precios unitarios de la oferta y dentro de los limites indicadas en las disposiciones pertinentes.

Se somete a las exigencias y demás condiciones de los documentos  precontractuales del concurso; y

1.-
Entiende que la I. Municipalidad de Cevallos  adjudicará  el Contrato o la oferta que, ciñéndose a los pliegos  y demás  condiciones sea la de mejor costo  para los intereses de la Institución.

2.-
Se compromete a garantizar todo el trabajo efectuado  de conformidad con el Contrato, mantener y reparar las Obras hasta la fecha de Recepción Definitiva de las mismas.

3.-
El suscrito declara haber recibido las siguientes adiciones o alcances del Concurso;

ALCANCE No.                         de fecha:

--------------                      --------------             f).  .....................

                                 Cevallos,     de ……………………..


PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA   # 002- IMC - MCUAN2008


INSTRUCCIONES PARA LOS PROPONENTES

1.-
OBJETO Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS

El objeto del presente Procedimiento de menor cuantía   es la ejecución de la obra; CONSTRUCCION Y CERRAMIENTO GARAGE MUNICIPAL, ubicada en la ciudad de Cevallos, de acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y demás requisitos de la Invitación, incluye la Dirección Técnica, provisión de la totalidad de la mano de obra y materiales  para la completa culminación de la obra a contratarse, dentro del plazo propuesto.

2.-
PLAZO MÁXIMO

Se considera  como plazo máximo 90 días calendario.

3.-
BASE LEGAL
a) Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.

b) Ordenanza de Carácter Transitoria hasta cuando el Sistema Nacional de Contratación Pública se Implemente.
c) Todos los documentos que forman parte de este procedimiento de MENOR CUANTIA.
4.-
FINANCIAMIENTO

La ejecución del Proyecto: CONSTRUCCION Y CERRAMIENTO GARAGE MUNICIPAL, se encuentra totalmente financiado con recursos provenientes de las partidas #. 75.361.01.04.16 cuyo pago se efectuará contra presentación de planillas de avance de obra y de reajuste de precios.

5.-
PLAZO PARA FORMULAR PREGUNTAS Y ACLARACIONES



Una vez recibida la invitación, los oferentes tendrán un día plazo para formular preguntas o solicitar aclaraciones, que deberán ser absueltas en un plazo máximo de un día. Se comunicará a todos los oferentes invitados y se publicará en el portal Compraspúblicas.

6.-
PRESENTACIÓN DE  LA OFERTA

  a.
La OFERTA será redactada en castellano y presentada (dentro de un sobre), en los formularios que para el efecto se incluyen  en la siguiente documentación.

  b.
Los documentos incluidos en el sobre deberán estar debidamente ordenados, numerados en secuencia sucesiva, encuadernados, acompañados de un índice y rubricados por el proponente.

  c.
El sobre deberá llevar la siguiente leyenda;


PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA   # 002- IMC- MCUAN 2008
PROYECTO: CONSTRUCCION Y CERRAMIENTO GARAGE MUNICIPAL 
            PRESENTADO POR: (NOMBRE DEL OFERENTE)

Señor: 


ALCALDE CANTONAL DEL


I. MUNICIPIO DE CEVALLOS  

d. El sobre contendrá:

  d.1
Carta de Presentación y Compromiso, según formulario # 1

  d.2
Si fuera una Persona Jurídica, un certificado de la entidad o autoridad competente respecto a su Existencia Legal y una copia certificada del nombramiento del Representante Legal.

   d.4
Los Análisis de Precios Unitarios de cada uno de los rubros. 

   d.5
El cronograma valorado de trabajos.

   d.6
Fijación de domicilio del oferente, según formulario # 2

   d.7
Resumen de la propuesta, según el formulario # 3

   d.8   Certificado de habilitación del REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES
   d.9   Fotocopia del registro único de contribuyentes.

   d.11
 Certificado de No Adeudar al Municipio de Cevallos.

   d.12  Certificado del Colegio Profesional al que pertenece

   d.13  Estado de situación financiera

   d.14  Declaración juramentada de no estar inmerso en ninguna de las inhabilidades generales y/o especiales determinadas en los art. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

    NOTA:
Los documentos presentados serán originales o copias debidamente certificadas.

7.
CAUSAS PARA EL RECHAZO O DESCALIFICACION DE LAS OFERTAS

Cualquiera de los motivos que se indican a continuación y otros que el Sr. Alcalde y Técnicos de la Institución estimare convenientes en guarda de los intereses nacionales o institucionales, serán suficientes para rechazar una propuesta.

  a.
Propuestas que se presenten incompletas, con alteraciones de formularios o condiciones no exigidas en estos documentos, que la alteren  en su parte fundamental,

b. Incumplimiento de contratos con la Municipalidad o con el Estado.

c. La falta de análisis y desglose de precios unitarios dentro de los rubros de construcción.

8.
PLAZO DE LA VALIDEZ DE LA OFERTA

La oferta será válida durante NOVENTA DIAS CALENDARIO todo el tiempo que demore el proceso de adjudicación, excepto cuando se declare desierto el concurso o se suspenda el mismo por disposición del señor Alcalde.

9.
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO

El contrato deberá suscribirse dentro del plazo máximo  de quince  días, contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación.

Si no se celebrare el contrato por culpa del Adjudicatario dentro del término señalado por la Ley, la I. Municipalidad de Cevallos procederá a notificar al Instituto Nacional de Contratación Pública para que se inhabilite al oferente, sin que el Adjudicatario tenga derecho a reclamación alguna. En este caso, el Sr. Alcalde podrá reexaminar las propuestas para determinar de entre las presentadas, la más conveniente a los intereses de la I. Municipalidad.

10.
OTRAS OBLIGACIONES

El oferente deberá tomar en cuenta para su oferta, a más de los descuentos de Ley, lo siguiente:

 a.
De cada una de las planillas de obra y de reajuste de precios se le retendrá los descuentos que por ley correspondan.

 b.
Todos los ensayos que se requieran  para el control de calidad de los materiales correrán de cuenta del Contratista en lo referente al costo de los mismos.

 c.
El Contratista está obligado a mantener en el sitio  de la obra un rótulo de identificación de acuerdo al modelo, colores y dimensiones establecidas en el detalle que se adjunta a los presentes documentos, cuyo costo deberá ser prorrateado en los costos indirectos. Luego de la Recepción Provisional este rótulo pasará a propiedad de la Municipalidad.

d.
El oferente deberá señalar con exactitud la dirección domiciliaria actualizada, y en caso de que fuera profesional de fuera de la ciudad deberá señalar una dirección en la ciudad de Cevallos en la cual pueda recibir sus notificaciones.

e.
De cada planilla se descontara el 6% por concepto de fiscalización.   

f.
Dos por ciento por servicios administrativos. 

g
El oferente adjudicatario previo a la suscripción del contrato deberá cancelar el  dos por mil del presupuesto referencial por los gastos de levantamiento de textos, reproducción y edición de pliegos.

h.
 Pago de derechos notariales por el reconocimiento de firmas y rúbricas del  contrato.

I. MUNICIPIO DE CEVALLOS


REGLAMENTO DE CALIFICACIONES PARA EL PROCEDIMIENTO DE COTIZACIÓN 

1.
DOCUMENTACIÓN

1.1.- Se verificará que todas las ofertas contengan los documentos exigidos en las bases del concurso, caso contrario se procederá a la descalificación de la oferta que no cumpla con este requisito.

2.
VALORES TOTALES DE LA OFERTA:

2.1.- Los oferentes que hayan sido calificados como idóneos en los aspectos antes señalados pasaran luego al análisis técnico-económico.

2.2.- Los errores aritméticos, serán corregidos sin ser descalificada la propuesta por este motivo, para efectos del análisis se lo realizara en base al  monto total corregido. 

2.3.- El oferente cuyo presupuesto sea el menor, obtendrá el máximo puntaje de (80 puntos) y el oferente cuya oferta sea igual al presupuesto referencial sumando el 10%, obtendrá un puntaje de 20 puntos. Para las demás ofertas que se encuentren dentro del rango estipulado, se calculará su puntaje mediante interpolación.

3.-
PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.

3.1.- La obra cuyo plazo de ejecución sea  menor al plazo máximo , tendrá el máximo puntaje de 15 puntos.
3.2.-  La obra cuyo plazo de ejecución sea igual al plazo referencial tendrá un puntaje de 5 puntos.

3.3.- Los oferentes cuyas ofertas tengan un plazo de ejecución que esta dentro del rango establecido su puntuación se determinará mediante interpolación.
4.-
LOS PROVEEDORES QUE SEAN MICRO O PEQUEÑOS  EMPRESARIOS, ARTESANOS O PROFESIONALES DOMICILIADOS EN EL CANTON TENDRÁN UN PUNTAJE  DE CINCO PUNTOS; LOS QUE SEAN DE LA PROVINCIA TENDRAN TRES PUNTOS Y LOS DEL RESTO DEL PAIS UN PUNTO.
5.-
INFORME DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS O DE QUIEN CORRESPONDA DE ACUERDO CON EL OBJETO DEL CONTRATO:

Una vez recibido por parte del Departamento de Obras Públicas el señor Director o 
o a quien corresponda emitir el informe, deberá revisar la documentación y si considera necesario – de darse el caso – solicitará a la Máxima Autoridad Administrativa que el o los oferentes convaliden los errores de forma de la oferta conforme lo dispone el último inciso del  art. 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  en concordancia con el art. 33 del Reglamento General de la referida Ley. Se concederá hasta 48 horas término contados a partir de  la notificación para que el o los oferentes cumplan con la convalidación. Se entenderán como errores de forma únicamente los señalados en el segundo  inciso del art. 33 del Reglamento General de la Ley. El tercer inciso del art. antes invocado faculta para que los oferentes convaliden su oferta por lo tanto podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica.  

Para el análisis cuantitativo  de las ofertas se considerará en el puntaje final, la suma de los puntajes obtenidos en los numerales anteriores.

El departamento de obras publicas, preparará  un informe amplio y detallado conteniendo observaciones, conclusiones, recomendaciones y los cuadros comparativos de los oferentes, abarcando entre otros aspectos los siguientes puntos:

  - Oferentes que han presentado toda la documentación exigida.

  - Observaciones a la documentación presentada.

  - Puntaje obtenido por cada uno de los oferentes.

  - Conclusiones y recomendaciones.


CURRICULUM VITAE

PARA PERSONAL TÉCNICO QUE ESTARÁ DIRECTAMENTE EN LA OBRA

FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA............................

1. NOMBRE COMPLETO.........................................................

2. EDAD..........................NACIONALIDAD..............................

3. TITULO UNIVERSITARIO................................FECHA DE GRADO......

4. AÑOS DE EJERCICIO PROFESIONAL...........................................

5. OTROS TÍTULOS ACADÉMICOS................................................

6. CURSOS DE CAPACITACIÓN:

   a).............................................DURACIÓN.................

   b).............................................DURACIÓN.................

   c).............................................DURACIÓN.................

   d).............................................DURACIÓN.................

7. PUBLICACIONES TÉCNICAS:

   a)......................................................................

   b)......................................................................

   c)......................................................................

   d)......................................................................

8. ASISTENCIAS A REUNIONES TÉCNICAS DE IMPORTANCIA:

   a)......................................................................

   b)......................................................................

   c)......................................................................

   d)......................................................................

9. DIGNIDADES Y REPRESENTACIONES CLASISTAS:

   a)......................................................................

   b).......................................................................

   c)......................................................................

   d)......................................................................

10. ASOCIACIONES TÉCNICAS DE LAS CUALES ES MIEMBRO

   a)......................................................................

   b)......................................................................

   c)......................................................................

   d)......................................................................

NOTA: adjuntar copias de títulos. 


FIJACIÓN DE DOMICILIO

                                                     FORMULARIO # 2

PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA  # 002- IMC - MCUAN2008               FECHA:

	PROYECTO:    CONSTRUCCION Y CERRAMIENTO GARAGE MUNICIPAL 
NOMBRE DEL PROPONENTE:

REPRESENTANTE LEGAL (en caso de persona Jurídica)

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE:

Calle:                                                  Nro.

Entre las calles:

Teléfono:

Nombre del oferente o su Representante Legal





RESUMEN DE LA PROPUESTA

                                                     FORMULARIO # 3

PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA   # 002 – IMC . MCUAN2008               FECHA:

	PROYECTO:     CONSTRUCCION Y CERRAMIENTO GARAGE MUNICIPAL 
NOMBRE DEL PROPONENTE:

MONTO DE LA OFERTA (en dólares)

PLAZO DE LA OFERTA (en  días calendario)

NUMERO DE ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS PRESENTADOS

PRINCIPALES:

AUXILIARES:

Nombre del oferente o su Representante Legal












FORMULARIO # 4

MODELO DE SITUACION FINANCIERA

FECHA DE ELABORACION:

FECHA DEL CORTE

ACTIVO




-----------------------

ACTIVO CORRIENTE


-----------------------


CAJA




-----------------------


BANCOS



-----------------------


INVERSIONES


-----------------------


CUENTAS POR COBRAR

-----------------------


DOCUMENTOS POR COBRAR
-----------------------


INVENTARIOS


-----------------------

ACTIVO FIJO



-----------------------


TERRENOS



-----------------------


EDIFICACIONES


-----------------------


MAQUINARIA Y EQUIPO

-----------------------


VEHICULOS



-----------------------


EQUIPO DE OFICINA

-----------------------

OTROS ACTIVOS



-----------------------


OBRAS EN PROCESO

-----------------------

PASIVO




-----------------------

PASIVO CORRIENTE


-----------------------

OBLIGACIONES A PAGAR

-----------------------


CUENTAS POR COBRAR

-----------------------


DOCUMENTOS POR PAGAR
-----------------------

PASIVO A LARGO PLAZO


-----------------------


DOCUMENTOS A PAGAR

-----------------------

OTROS PASIVOS



-----------------------

CAPITAL




-----------------------

PASIVO MÁS CAPITAL


-----------------------

FIRMA DEL PROPONENTE



FIRMA DEL CONTADOR


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES

G.1
CONSIDERACIONES GENERALES.

Las especificaciones Técnicas, constituyen el conjunto de disposiciones, requisitos, condiciones e instrucciones que el I. Municipio de Cevallos tiene estipuladas para la realización del presente proyecto y cuyo objeto es el de complementar las estipulaciones contenidas en este Contrato, con el propósito de definir las obras en cada uno de los rubros de trabajo que forman parte del mismo, establecer las normas técnicas generales  a las que deberá sujetarse la ejecución de cada uno de esos rubros de trabajo y de las normas que permitan asegurar la idoneidad de los resultados obtenidos.

La ejecución de las obras se sujetará a los planos, especificaciones generales del proyecto, especificaciones particulares y órdenes escritas de la Fiscalización.

Los materiales a utilizarse en la obra serán de primera calidad y cumplirán con las Normas Técnicas INEN, especificaciones particulares y/o generales.

G.2
FISCALIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA.

La Municipalidad durante todo el tiempo que dure la obra, ejercerá la fiscalización y supervisión de todos los trabajos a través de un equipo de profesionales y personal técnico de apoyo, calificado.

AUTORIDAD DEL FISCALIZADOR

El Fiscalizador es el representante de la Municipalidad para inspeccionar, comprobar, examinar y aceptar o rechazar lo referente a la ejecución de la obra tomando en cuenta la calidad de los materiales usados, al igual que del equipo, personal calificado, calidad y cantidad de trabajo realizado, progreso del mismo, interpretación de planos y especificaciones de avance de obra.

El personal a utilizarse en los trabajos, será el adecuado y específico, y guardará  la máxima corrección durante todo el tiempo que dure la obra. El Fiscalizador, podrá calificar y de ser el caso pedirá al contratista la separación del personal no aprobado. No se permitirá la utilización de menores de edad.

El Fiscalizador o su representante podrá pedir la suspensión de los trabajos que no cumplan con los planos, especificaciones técnicas y  órdenes escritas del Fiscalizador; dicha suspensión  será con cargo al Contratista, hasta que sean  rectificados los  procedimientos por parte del constructor.

La Fiscalización dentro de sus obligaciones y atribuciones se sujetará  a lo establecido en el Art. 12 del Reglamento de Determinación de Etapas de Proceso de Ejecución de Obras y Presentación de Servicios Públicos, expedido por la Contraloría General del Estado mediante acuerdo Nro. 0817 publicado en el registro oficial Nro. 779 de 27 de septiembre de 1.991.

G.3
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El constructor durante todo el período de ejecución de los trabajos, mantendrá en la obra un Ingeniero Civil o Arquitecto, según el caso, titulado y en capacidad de ejercer la profesión en calidad de Residente de Obra, quien cuidará que se cumpla con los planos, especificaciones técnicas y órdenes de fiscalización. Además deberá llevar un libro de obra al día, en original y dos copias, el mismo que deberá ser empastado y prenumerado y estará bajo custodia de la fiscalización. Los asientos efectuados en el libro de obra se consideraran conocidos por ambas partes y las instrucciones de Fiscalización serán obligatorias. El contratista anotará en cada caso que se da por enterado de las instrucciones recibidas, y podrá usar el mismo libro para hacer las observaciones y consultas que estime necesarias y de las que se dará por enterado el Fiscalizador. El libro de obrase lo suscribirá conjuntamente por las partes, y el original se entregará a la Municipalidad a la finalización de los trabajos y previa la Recepción Provisional de los mismos.

El contratista utilizará  el equipo y maquinaría necesarios para ejecutar los trabajos en forma técnica. No se permitirá el mezclado manual de hormigón simple, deberá utilizar necesariamente concretera y vibrador. El contratista tiene la obligación de ubicar en la obra, para uso, el equipo propuesto en la oferta el que no deberá ser menor que el mínimo solicitado por la Municipalidad.

La dosificación de materiales se hará con medidas adecuadas como cajones o baldes, y de preferencia al peso, no se permitirá el uso de carretillas y otros sistemas no aprobados por el Fiscalizador, para este fin.

Tanto los hormigones como los morteros serán curados adecuadamente con agua u otro sistema aprobado por la fiscalización.

G.4
INTERPRETACIÓN DE PLANOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y GENERALES.

Los documentos contractuales se interpretarán complementándose mutuamente y de observarse alguna discrepancia, las dimensiones acotadas en los planos deben primar sobre las que se midan a escala; las aclaraciones o especificaciones particulares prevalecerán  sobre las especificaciones generales; las órdenes de cambio primarán  sobre las especificaciones especiales, generales o los planos, con excepción de las dimensiones propias del hormigón armado.

G.5
ENSAYOS.

Todos los ensayos que se requieren  para el control de calidad de los materiales correrán de cuenta del contratista en lo referente al costo de los mismos.

La resistencia de los hormigones se verificará  a los 28 días de edad y es de responsabilidad del contratista la dotación de los moldes cilindros suficientes para la toma de muestras de cada clase de concreto fundido en el día. Las pruebas serán mínimo cinco por día y de cada clase de hormigón, las pruebas deberán hacerse en cinco mezclas diferentes seleccionadas al azar.

Una prueba de resistencia debe ser el promedio de la resistencia de los cilindros hechos de la misma muestra de concreto.

Cuando la cantidad total de una clase de concreto a fundirse en el día sea menos de 38 metros cúbicos la fiscalización ordenará tomar muestras al menos para dos pruebas.

G.6
ROTULO.

El contratista esta obligado a mantener en el sitio de la obra un rótulo de identificación de la misma, de acuerdo al modelo y dimensiones establecidas en el detalle que se adjunta  a los presentes documentos. El costo del rótulo deberá ser prorrateado en los costos indirectos.

G.7
LIMPIEZA DE LA OBRA.

El contratista deberá mantener la obra libre de escombros y desperdicios de construcción para lo cual deberá desalojar permanentemente a su costo.

G.8
DESCUENTOS.

De cada una de las planillas de obra y de reajuste de precios se realizarán los descuentos que manda la Ley.

G.9
EQUIPO MINIMO

           Herramienta manual
           Concretera


 Tecle o pluma
            Andamios

CONTRATO PARA CONSTRUCCION DEL

CONTRATISTA:



MONTO:
USD ........................  IVA TARIFA CERO POR CIENTO

PLAZO:


...............................    DIAS CALENDARIO

PARTIDA PRES:
......................

PROCEDIMIENTO: 

MENOR CUANTIA

PRIMERA: CONTRATANTES.- Comparecen a la suscripción del presente contrato, por una parte el I. Municipio del cantón Cevallos debidamente representado por los Srs. Rodrigo Bayardo Constante Espinoza   y Ab. Flavio Jiménez Lalama, en su calidad de Alcalde Cantonal  y Procurador Síndico en su orden, quiénes para efectos del presente contrato se denominará EL MUNICIPIO; y por otra parte el Sr. ..................................................  (C.C. .................................) por sus propios derechos, quién para efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA. Los comparecientes legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Dentro de las obras planificadas por la I. Municipalidad para el año 2008  se ha considerado LA CONSTRUCCION ......................................................... Consta en el expediente precontractual los pliegos , planos y demás documentos necesarios para proceder a las invitaciones dentro del PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA  , que fueron remitidos por el señor Director de Obras Públicas con oficio # .............. DOPM del ....... de .........  del 2008.  

b) El procedimiento aplicado para el presente concurso es el de Menor Cuantía contemplado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y Ordenanza expedida por el I. Concejo Municipal .

c) Previo sorteo realizado el .....................según consta del Acta que se agrega como habilitante  se escoge a los oferentes y  el Sr. Bayardo Constante Espinoza Alcalde Cantonal,   INVITA a los  señores:  .................................................l,      para que presenten  sus ofertas para la ejecución de dichos trabajos. Los profesionales reciben los pliegos y demás documentación  . 

d) Los  profesionales invitados ( y otros calificados en el RUP de ser el caso),  presentan sus ofertas dentro del plazo  concedido  y se realiza la apertura de ofertas el día  ........... de   del 2008  a las 15:00,  por lo que el señor Alcalde de conformidad con la ordenanza de la materia remite los documentos al señor Director de Obras Públicas para el análisis de las ofertas, habiendo el indicado funcionario emitido su criterio mediante oficio # 0............ – DOPM del  .........de     de 2008, y consta que las  propuestas están habilitadas, siendo   la del ..........................      la más conveniente para los intereses Institucionales, ya que tiene un puntaje de .

e) Según oficio...................... AMC de fecha .............. de .............    del 2008 suscrito por el Sr. Bayardo Constante Espinoza Alcalde Cantonal de Cevallos, dirigido al señor  .......................................  manifiesta que en uso de sus atribuciones contempladas en el artículo 19  de la  Ordenanza de Carácter Transitoria hasta cuando el Sistema Nacional de Contratación Pública se Implemente y por cuanto su oferta es la de mejor valor y por convenir a los intereses de la Institución ,  ADJUDICA la ejecución de la obra “ ..................................Mediante oficios  de fecha ........... de ...........................  de 2008 se hace conocer a los señores                     quienes participaron en el concurso el resultado del mismo  y se le agradece por su participación.

f) Mediante oficio N.  - AMC de fecha ...............  de .....................    del 2008 suscrito por el Sr. Bayardo Constante Espinoza Alcalde Cantonal de Cevallos, dirigido al Sr. Ab. Flavio Jiménez Lalama Procurador Síndico Municipal, autoriza la elaboración y suscripción del contrato.

g) Mediante certificación de fecha ............. de ...........................     de 2008 suscrita por el señor Dr. Heriberto Merino  Director Financiero Municipal  manifiesta que: " En el  presupuesto del año dos mil ocho consta  la partida ..................................................................existiendo la respectiva  disponibilidad económica.

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO.- 3.1.- El contratista se compromete a  proveer mano de obra, materiales  y entregar debidamente ejecutada la obra..........................................................................,   de acuerdo a las  especificaciones que constan en los pliegos  y el  presupuesto de obra que  se detalla a continuación: 

SON: ..............................................   DOLARES AMERICANOS  CON ..../100  CENTAVOS MAS IVA TARIFA CERO POR CIENTO.

3.2. Corresponde al contratista proporcionar la dirección técnica herramienta menor, maquinaria,   materiales y   proveer la mano de obra  para ejecutar debidamente lo pactado, de acuerdo al Cronograma de Trabajo y a entera satisfacción del Municipio.

CUARTA: PRECIO DEL CONTRATO.- El precio del contrato que el Municipio pagará al contratista, es de .........................................  DOLARES AMERICANOS  CON .......................................................        CENTAVOS MAS  CERO POR CIENTO IVA  (USD $ ..................................................  MAS IVA TARIFA  CERO POR CIENTO ).

QUINTA: FORMA DE PAGO.- 5.1. El Municipio pagará al contratista con cargo a la partidas presupuestarias.................................... . el valor del contrato de la siguiente manera:

Por acuerdo entre las partes, de conformidad con los documentos precontractuales, en el tiempo máximo de cinco  días contados desde la suscripción de este contrato y en calidad de anticipo, el 60% esto es la cantidad de USD $ .................................   (...............................). Es obligatorio para las partes contratantes, que con la planilla de anticipo se tramite también la de reajuste de precios , de existir motivos para hacerlo.

El valor restante de la obra se cancelará  mediante pago contra presentación de planillas mensuales en los cinco primeros días de cada mes,   debidamente aprobada por la fiscalización, debiendo incluirse obligatoriamente la planilla de reajuste de precios  de darse el caso.

5.2. El Municipio tendrá un plazo máximo de cinco días para realizar el pago de la planilla, a partir de la fecha de aprobación por parte de la fiscalización y verificada por el Director de Obras Públicas.

5.3. Todos los pagos que se hagan al contratista por cuenta de este contrato, se efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo realizado a satisfacción del Municipio, constante en la aprobación de la fiscalización.

5.4. Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes. Lo indicado al tenor de lo dispuesto  en el   Artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública y de darse el caso se impondrá la sanción que determina la referida norma legal.

5.5. DE LOS PAGOS INDEBIDOS: La Contratante se reserva el derecho de reclamar a la Contratista, en cualquier tiempo, antes o después de la entrega de lo contratado, sobre cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, que se hubiere producido, obligándose la Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo le llegare a plantear el Municipio del cantón Cevallos, reconociendo los intereses correspondientes, desde la fecha en que se efectuó el pago indebido. Caso contrario el Municipio, puede realizar retenciones de valores que la Contratista tenga a su favor. La falta de reclamación  del Contratante no se considerará como condonación del mismo. Se tendrá por pago indebido cualquier desembolso que se realizare sin fundamento legal o contractual; o, cuando el beneficiario no hubiere entregado el bien, realizado la obra, o prestado el servicio, o lo hubiere cumplido solo parcialmente; sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar.   

SEXTA: REAJUSTE DE PRECIOS.- De igual manera y por acuerdo entre las partes, el Municipio reconocerá reajuste de precios que determina la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública en sus art. 82 y 83 en concordancia con los arts. 130,131,132, 133 y 134 del Reglamento General de la indicada Ley  y de conformidad con la FORMULA POLINOMICA Y CUADRILLA TIPO que  forman parte integrante del presente contrato.

Se  establece como fecha de los índices de precios de los componentes sub-cero el MES DE ..................   DEL 2008.

SEPTIMA: OBRAS ADICIONALES.- 7.1. Si al ejecutarse la obra, de acuerdo con los planos y especificaciones del diseño definitivo, se establecieran diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas en el contrato, previo informe de la fiscalización, contando con disponibilidad económica  y dejando constancia en documento escrito entre las partes,  el Municipio dispondrá los incrementos  correspondientes,  manteniéndose en todo caso los precios unitarios del contrato y siempre que no se modifique el objeto contractual. Conforme a lo dispuesto en el art. 88 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública el monto máximo aceptable será de hasta el 25% del valor reajustado del contrato. Si sobrepasa de dicho porcentaje deberá tramitarse un contrato complementario

7.2. De ser necesaria la realización de cambios menores, el Municipio podrá disponer la realización de nuevos rubros mediante órdenes de trabajo, hasta por un  DIEZ por ciento del valor reajustado del contrato, empleando la modalidad de costo más porcentaje. Para la aplicación de esta facultad se deberá observar lo dispuesto en  el art. 89 de la Ley . En todo caso los recursos deberán estar presupuestados.

7.3.- Se podrán realizar contratos complementarios de conformidad con lo dispuesto en los artículos 85,86 y 87 de la Ley  y hasta por el  35 por ciento del valor  del contrato reajustado . Para el efecto de darse el caso deberá previamente contarse con la certificación de la Dirección Financiera en lo que dice relación a la disponibilidad de fondos para proceder a la suscripción del contrato.

OCTAVA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.- Son obligaciones del Municipio aparte de las establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, las siguientes:

1. Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato y en los documentos del mismo, en forma ágil y oportuna.

2. Dar soluciones a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato, en forma oportuna.

3. Proporcionar al contratista los documentos y realizar las gestiones que le corresponda efectuar al Municipio, ante los distintos organismos públicos, en forma ágil y oportuna.

4. De ser necesario, tramitar los contratos complementarios que sean del caso.

5. Designar los funcionarios que forman parte de la representación del Municipio, tanto en la fiscalización como en las distintas comisiones necesarias para la plena ejecución del contrato, en forma oportuna.

NOVENA: 9.1. El contratista deberá rendir las garantías de ley para los contratos, y Tesorería llevará el control de las mismas bajo su responsabilidad controlando su vigencia y exigiendo su renovación de darse el caso.

DECIMA: GARANTÍAS.- 10.1. El contratista a la  firma del contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que contrajere frente a terceros relacionados con el contrato, entregará a favor del Municipio una  póliza de  fiel cumplimiento del contrato u  obligaciones emitida por una empresa de seguros   o dinero en efectivo o en cheque certificado el equivalente al cinco por ciento del total del contrato.

10.2. Para garantizar el anticipo que el Municipio le otorga, el contratista entregará  a la suscripción de este contrato, otra garantía  de la misma naturaleza, equivalente al total del anticipo reajustado, por el uso correcto del mismo.

LAS GARANTIAS SERAN INCONDICIONALES, IRREVOCABLES Y DE COBRO INMEDIATO.

10.4. El contratista tiene la obligación de mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del contrato, hasta la total terminación de la obra, su recepción y liquidación del contrato que extingue las obligaciones pactadas, y la del anticipo recibido hasta su cancelación y en la parte no amortizada del mismo.  De no renovar las garantías por lo menos cinco días antes de su vencimiento, el Municipio las hará efectivas.

10.5. Las garantías establecidas en esta cláusula serán devueltas al contratista en la siguiente forma:

1. La del anticipo, conforme éste vaya amortizándose, hasta su total cancelación.

2. 
La de fiel cumplimiento, a la firma del acta de recepción definitiva o si hubiese operado la recepción presunta.

Para hacer efectivas las garantías la entidad que las emita no podrá solicitar ningún documento o poner trabas al Contratante, que conlleven el no pago o reconocimiento del valor reclamado. Se harán efectivas en 48 horas máximo tal como lo dispone el último inciso del art 42 de la Ley General de Seguros reformado.

UNDECIMA.- MULTAS.- 11.1. Por cada día de retardo en la terminación de los trabajos, se aplicará al contratista como multa, el equivalente al UNO POR MIL diario del monto total de la obra contratada, multa que será retenida automáticamente de los valores pendientes de pago o de las garantías de fiel cumplimiento del contrato.

11.2. Los valores de las multas serán deducidos de la planilla correspondiente al mes en que se produjo el hecho que motiva la sanción.

11.3. El valor de las multas no podrá exceder del cinco por ciento del monto total del contrato. Si se excediera de este porcentaje, el Municipio dará por  terminado unilateralmente el contrato.

11.4. Igual multa se aplicará cuando haya retraso en la ejecución mensual del proyecto de acuerdo al cronograma presentado y aprobado .

Se entenderá que no existe retraso en el cronograma cuando se haya ejecutado el 100 por ciento del mes anterior y el 80 por ciento del mes actual. Caso contrario se aplicará una multa del uno por mil de lo no ejecutado

DUODECIMA: PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.- 12.1. El plazo total para la ejecución y terminación de los trabajos contratados por parte del contratista, es el de ...........................  DIAS  calendario, contados desde la fecha de ENTREGA DEL ANTICIPO, entendiéndose como tal la fecha en la cual se realice la transferencia a la cuenta del Contratista a través del SPI (SISTEMA DE PAGO INTERBANCARIO).

12.2. El contratista se obliga a iniciar los trabajos dentro de los TRES DÍAS contados a partir de la ENTREGA DEL ANTICIPO   y a continuarla ininterrumpidamente hasta la ejecución total de la obra contratada y terminada a satisfacción del Municipio.

DECIMA TERCERA: PRORROGAS DE PLAZOS.- 13.1. El Municipio podrá prorrogar el plazo total o los plazos parciales, siempre que el contratista así lo solicite por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los cinco  días siguientes a la fecha de producirse el hecho que motiva la solicitud y únicamente en los siguientes casos:

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Municipio.

b) Cuando el Municipio ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan aumento de las cantidades de obra estimadas.

c) Por suspensiones en los trabajos ordenadas por el Municipio a través de la Fiscalización y que no se deban a causas imputables al contratista.

d) Si el Municipio no hubiera cancelado el anticipo contractual dentro del plazo establecido para ello.

DECIMA CUARTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- Será de cuenta del contratista la provisión  de mano de obra, herramientas menores, materiales,  para la terminación de la obra, sin que el Municipio adquiera responsabilidad alguna por y hacia los trabajadores, etc. corriendo toda responsabilidad y riesgo el contratista, quién asume además para sí todas las obligaciones  laborales consignadas en el Código de Trabajo, Ley del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y demás leyes laborales, respecto de todos los trabajadores empleados en la ejecución de la obra contratada, sin ninguna relación ni responsabilidad para el Municipio por este concepto. Además el contratista responderá por los vicios ocultos de construcción en la ejecución de la obra contratada. Se puntualiza que El Contratista deberá efectuar el mantenimiento de la obra hasta la recepción definitiva de la misma.

DECIMA QUINTA: 15.1.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO , SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.- La obra materia del presente contrato, será administrada, fiscalizada y / o supervisada en todas sus fases por profesionales del Municipio, los mismos que supervigilarán y exigirán su cumplimiento sobre todo en las especificaciones técnicas, avance de la obra, cumplimiento del cronograma,  correcto empleo de los materiales, buena calidad de los materiales, quedando obligado el contratista a proporcionar a los fiscalizadores, las facilidades necesarias y que  solicitaren para el mejor cumplimiento de su cometido. 

15.2.-  Para efectos de la fiscalización son aplicables los artículos 80 de la Ley y artículo 124 del Reglamento General de la Ley.

15.3.- Son labores de la Fiscalización:

a) Vigilar el fiel cumplimiento de las cláusulas del contrato;

b) Detectar oportunamente errores y/ u omisiones de los diseños;

c) Garantizar la buena calidad de los trabajos ejecutados;

d) Proporcionar soluciones técnicas a los problemas;

e) Controlar que el equipo y personal técnico sea idóneo y suficiente;

f) Informar oportunamente al señor Alcalde sobre el avance de la obra y problemas existentes; 

15.4.- Por lo manifestado anteriormente en el numeral 15.3 las funciones de la Fiscalización se resumen en:

a) Ubicar en el terreno las referencias necesarias;

b) Sugerir las soluciones técnicas en el diseño y construcción de la obra;

c) Medir cantidades ejecutadas, elaborar planillas, aplicar reajuste de precios;

d) Controlar la calidad y buena utilización de  los materiales proporcionados por El Municipio, así como controlar la calidad del trabajo;

e) Revisión de diseños y elaboración de detalles para la construcción;

f) Evaluación del grado de cumplimiento de los programas de trabajo;

g) Revisión y actualización del cronograma de trabajo propuesto;

h) Resolver dudas de planos, especificaciones y detalles constructivos;

i) Calificar al personal técnico del contratista;

j) Registrar en el libro de obra las observaciones, instrucciones y comentarios y notificar por escrito aspectos importantes;

k) Verificar que el Contratista disponga de diseños, especificaciones y documentos contractuales;

l) Coordinar las actividades entre las partes;

m) Participar como observador en la recepción provisional y definitiva;

n) Revisar las técnicas y métodos constructivos y sugerir modificaciones;

o) Registrar en planos de construcción cambios introducidos en el proyecto;

p) Exigir el cumplimiento de leyes laborales y reglamentos de seguridad en general;

q) Preparar periódicamente informes de fiscalización que como mínimo contendrán: Análisis del estado del proyecto; calculo de cantidades de obra; personal técnico del contratista; referencia de las comunicaciones recibidas y enviadas entre las partes; y, otros aspectos importantes que deben tomarse en cuenta en el desarrollo y ejecución del contrato.; 

r) Todo lo referente a que el proyecto se ejecute en los mejores términos y convenientemente para beneficio de las partes; 

DECIMA SEXTA: RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA,- La recepción provisional de la obra se realizará a petición del contratista, cuando a juicio de éste se hayan terminados los trabajos contratados, lo notifique al Municipio y solicite tal recepción. La recepción provisional se la hará dentro del plazo de diez días a partir de la  solicitud de recepción del contratista. Dentro de este plazo el Municipio podrá negarse a realizar la recepción provisional, fundamentando debida y documentadamente su negativa por escrito . De no haber pronunciamiento de haberse iniciado la recepción provisional, OPERARA, SIN MAS TRAMITE LA RECEPCIÓN DE PLENO DERECHO.El contratista  notificará  por intermedio de  un juez de lo civil o un notario . En todo caso el Municipio conforme es legal podrá presentar reclamos al contratista, en el periodo entre la recepción provisional y la definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso. Cuando la fiscalización considere que la ejecución de las obras es satisfactoria, procederá a elaborar el acta de entrega recepción provisional, que incluya una liquidación económica del contrato, pormenorizando  todos los trabajos y servicios efectuados por el contratista y aceptados por la fiscalización y el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, en base a los precios establecidos en el contrato y considerando los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si lo hubo, multas y descuentos realizados por el Municipio. El acta debe ser firmada de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la ley. Para la elaboración de las Actas son aplicables las disposiciones contenidas en el art. 127 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública.

DECIMA SEPTIMA: RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS.- Transcurridos mínimo  seis meses desde la fecha de suscripción del acta de recepción provisional o de la RECEPCIÓN DE PLENO DERECHO , el contratista solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose realizar dentro del plazo de quince días contados desde la solicitud. Si el contratista no solicitare la recepción definitiva dentro del plazo indicado, el Municipio le requerirá que lo haga en un plazo máximo de quince días, de no hacerlo se oficiará  al Instituto Nacional de Contratación Pública, poniendo en conocimiento este hecho a efecto de que se inhabilite  al contratista como incumplido. 

Se deberá observar para la elaboración del acta y la liquidación del contrato lo dispuesto en los arts. 126,127 y 128 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Los valores liquidados deberán pagarse dentro de los diez días siguientes a la liquidación; vencido el plazo causarán intereses legales y los daños y perjuicios que justificare la parte afectada. Si el caso es imputable a funcionarios de la Contratante se aplicará la sanción prevista en el art. 101 de la Ley.

DECIMA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- 18.1. El contrato termina: 1) Por cumplimiento  de las obligaciones contractuales ; 2)Por mutuo acuerdo de las partes; 3)Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido del contratista; 4)Por declaración unilateral del Municipio en caso de incumplimiento del contratista; 5) Por muerte del contratista.

 El trámite de terminación del contrato por MUTUO ACUERDO es el determinado en el art. 93 de la Ley

Conforme a lo establecido en el art. 94  de la Ley y  en las especificaciones y estipulaciones de este contrato, el Municipio podrá dar por terminado o resuelto el presente contrato de hecho y derecho y en forma unilateral. El Municipio podrá ejecutar la garantía de fiel cumplimiento o demandará la indemnización de daños y perjuicios por las siguientes causas:

a. Por incumplimiento del contratista.

b) Por  insolvencia del contratista.

c) Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

d) Por suspensión de los trabajos por decisión del contratista, por más de sesenta días sin que medie fuerza mayor o caso fortuito.

e) Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de la Ley ; y,

f) En los demás casos estipulados en el contrato de acuerdo con su naturaleza.

El trámite se sujetará a lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley.

DECIMA NOVENA: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS.- Si se suscitasen controversias o divergencias entre las partes en el desarrollo de la obra y ejecución del contrato, estas tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema, para lo cual son aplicables los procesos de  Mediación y Arbitraje EN DERECHO, si las partes suscriben el acuerdo pertinente. . De llegar a instancia judicial  se sujetan y se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

VIGÉSIMA: RELACIONES ENTRE LAS PARTES.- 20.1. El Municipio en sus relaciones con el contratista, estará representado por la fiscalización y del administrador del proyecto, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, de acuerdo con la ley y los reglamentos internos.

20.2. Todas las comunicaciones sin excepción entre las partes, serán por escrito. Las comunicaciones entre la fiscalización y el contratista se harán a través del LIBRO DE OBRA o documentos escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento.

VIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.- 21.1. La celebración del presente contrato está sujeto al pago de las contribuciones legales obligatorias, establecidas en las leyes y ordenanzas (TASA DOS POR CIENTO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS)  pertinentes.

 En cuanto corresponde al pago del uno por ciento al Colegio Profesional por escalafón dicho valor NO se aplica .

21.2. Por cuanto el Tribunal Constitucional ha declarado inconstitucional la retención del uno por mil en beneficio del Colegio de Ingenieros NO SE DESCONTARA DICHO VALOR, o no se exigirá dicho pago.

21.3. El Municipio actuará como agente de retención de acuerdo a la ley.

21.4. Pago del dos por mil del monto referencial del contrato por concepto de gastos de levantamiento de textos, reproducción y edición de pliegos.

21.5. Pago de derechos notariales para el reconocimiento de firmas y rúbricas del presente contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO.- 22.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Cevallos, renunciando el contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

22.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, la Secretaría del I. Municipio del cantón Cevallos, sujetándose el contratista a recabar dichas comunicaciones o notificaciones semanalmente, específicamente los días jueves, mientras tenga vigencia el contrato.

VIGÉSIMA TERCERA: PAGO POR FISCALIZACIÓN.- De conformidad con las disposiciones de la Ordenanza que establece el Cobro de la Tasa del 6% a la Supervisión y Fiscalización de Obras en el Cantón Cevallos, la misma que se encuentra legalmente aprobada y publicada en el Registro Oficial N. 168 del 13 de abril de 1999 y su reforma del 2007,  el Municipio retendrá al contratista, el equivalente al SEIS  POR CIENTO del monto total del contrato por el concepto antes mencionado. 

VIGÉSIMA CUARTA: MAS GENERALES.-

 El contratista se compromete a colocar en una de las partes más visibles de la obra, un rótulo alusivo a la construcción realizada, conforme al diseño entregado por el Dpto. de OO.PP.MM. También deberá mantener y dejar  limpio el sitio donde se ejecutan los trabajos hasta cuando se efectúe la recepción provisional de la obra contratada.

VIGÉSIMA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES E INTEGRANTES.- Se agregan como documentos habilitantes del presente contrato, los siguientes:

1. Invitaciones  realizadas a los  profesionales para que participen con su oferta.

2. Ofertas presentadas por los profesionales.

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía, certificado de votación, RUC y licencia profesional del contratista.

4. Certificado actualizado de no adeudar al Municipio de Cevallos, por parte del contratista.

5. Pliegos  y especificaciones técnicas suscritas por el señor Alcalde Cantonal, así como el informe del Director de OO.PP.MM.

6. Certificación de la Dirección  Financiera Municipal, referente a la existencia de disponibilidad económica para la realización de la mencionada obra y el número de partida presupuestaria respectivo.

7. Fórmula polinómica de reajuste de precios y cuadrilla tipo, elaboradas por el Dir. de OO.PP.MM.

8. Fotocopia del Título profesional del contratista.

9. Análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros.

10. Cronograma valorado de trabajo.

11. Resumen de la propuesta.

12. Garantía de fiel cumplimiento

13. Garantía por el uso correcto del anticipo.

14. Certificado de habilitación del Registro Unico de Proveedores

15. Declaración juramentada de que el contratista no es empleado público, así como que no es deudor del fisco.

VIGÉSIMA SEXTA: El contratista expresamente declara que la documentación presentada para la contratación, son verdaderos y legítimos, lo cual manifiesta bajo la gravedad del juramento; y, que no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en las normas legales para contratar con Entidades del Sector Público.

VIGÉSIMA SÉPTIMA: En todo lo que no se encuentre estipulado en el presente contrato, se estará a las normas vigentes, en las leyes, reglamentos, resoluciones, acuerdos de aplicación obligatoria en la República del Ecuador.

VIGÉSIMA OCTAVA: Toda la documentación precontractual y contractual, de fiscalización, libro de obra y otros , se llevarán en un archivo cronológico en la Dirección de Obras Públicas Municipales y con copias debidamente certificadas en el Dpto. Financiero. Se publicará obligatoriamente en la página web del Municipio y en ComprasPúblicas la información que sea requerida. Para el efecto se remitirá la misma al señor Jefe de Cultura, quien tiene a su cargo el ingreso de información en las referidas páginas.

VIGÉSIMA NOVENA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y para constancia suscriben el mismo en seis ejemplares de igual tenor  a los ..................   días   del mes de ......................    del año dos mil ocho.

Sr. Bayardo Constante Espinoza 

Ab. Flavio Jiménez Lalama

ALCALDE  DE CEVALLOS .


PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL

CONTRATISTA

ESPECIFICACIONES TECNICAS GARAGE MUNICIPAL

REPLANTEO Y NIVELACION

Descripción.- Se entiende por replanteo el trasladar los datos de los planos de implantación, al terreno, tomando en consideración la base de medida (B.M.) y (B.R.), como paso previo para la construcción del proyecto.

El contratista deberá de realizar los trabajos topográficos de replanteo con aparatos calibrados, personal calificado y todo el equipo necesario en buenas condiciones, aprobado por la Fiscalización, que garanticen todos los trabajos topográficos que debieran ejecutarse.

El contratista debe hacer las mediciones topográficas necesarias y algunos otros trabajos que guarden relación con la obra; además deberá enviar para la aprobación de la Fiscalización sus planos detallados para la ejecución de los levantamientos topográficos.

Previa a la ejecución del rubro, se comprobará la limpieza total del terreno, con retiro de escombros, malezas y cualquier otro elemento que interfiera en el desarrollo del rubro. Inicialmente se verificará la exactitud del levantamiento topográfico. Es necesario ejecutar el cerramiento perimetral de la obra, mantener referencias permanentes a partir de una estación de referencia externa, para que no se altere con la ejecución de la obra, se mantenga accesible y visible para realizar chequeos periódicos. 

Medición y Forma de Pago.- Para su cuantificación se medirá la longitud del terreno replanteado, se pagará por área en el caso del replanteo de la implantación de las chanchas de  uso múltiple o longitud en caso del cerramiento. 

Rubro de Pago y Designación




Unidad de Medición

Replanteo y Nivelación





Metro2 (m2.) y metro lineal

DESBANQUE A CIELO ABIERTO, INCLUYE DESALOJO

a. Quitar completamente todos los obstáculos existentes, piedras, mamposterías y estructuras dentro del área comprendida y extendiéndose al menos dos metros más allá del límite de la construcción, de manera que no afecte en lo absoluto a la nueva edificación.

b. Por este concepto se pagarán al contratista todos los rubros que deba realizar, de acuerdo a los precios unitarios.  En el caso de no existir algún rubro en los precios unitarios, éste se establecerá previamente de común acuerdo entre el contratista y la fiscalización.

c. Los materiales no utilizados procedentes del desbanque deberán ser transportados a botaderos autorizados.

d. Quitar la basura, escombros y materias extrañas de toda el área dentro de los límites de la obra.

e. Quitar toda la hierba, plantas y vegetación de la misma área; no se permitirá quemar por cuanto las propiedades y/o árboles circundantes pueden ser afectados.

f. Desalojar la capa vegetal, incluyendo raíces y otra vegetación donde fueren a instalarse las canchas y cerramiento.

Medición y Forma de Pago.- Para su cuantificación se tomará las medidas para determinar el volumen real desbancado y desalojado.  

Rubro de Pago y Designación




Unidad de Medición

Desbanque a cielo abierto





Metro cúbico (m3.)

EXCAVACION EN SUELO NATURAL (MANUAL)

DESCRIPCIÓN.- La excavación sin clasificar es aquella excavación y desalojo que se realiza de todos los materiales de cualquier clase, y que sean encontrados durante el trabajo exceptuando aquellas excavaciones que son realizadas de acuerdo a otros rubros del contrato.

Todo el material resultante de la excavación sin clasificar que se adecuada y aprovechable a criterio del fiscalizador, deberá ser utilizado para la construcción de rellenos, o de otro modo incorporado a la obra, de acuerdo a lo señalado en los planos, o a lo indicado por el fiscalizador.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por la excavación sin clasificar y desalojo serán los volúmenes medidos en su posición original, efectivamente ejecutados de acuerdo con los planos e instrucciones del fiscalizador, y aceptados por este.

Para el cómputo será necesario utilizar secciones transversales originales del terreno existente o natural y finales tomados después del corte y desalojo terminado.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la excavación sin clasificar y disposición del material, incluyendo su transporte, colocación esparcido, conformación, humedecido o secamiento y compactación o su desecho, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos para este rubro.

OBLIGACIONES
El contratista será responsable por la estabilidad y conservación de los trabajos ejecutados, hasta la recepción Definitiva de la obra y deberá reacondicionar todas las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la construcción.

Rubro de Pago y Designación





Unidad de Medición

EXCAVACION EN SUELO NATRURAL (Manual)


 Metro Cúbico (m3)

ACERO DE REFUERZO fy = 4200 Kg/cm2

DEFINICION

El trabajo consiste en el suministro, transporte, corte, doblaje y colocación de barras de acero, para el refuerzo de estructuras, muros, canales, pozos especiales, disipadores de energía, alcantarillas, descargas, etc.; de conformidad con los diseños y detalles mostrados en los planos en cada caso y/o las ordenes del ingeniero fiscalizador.

ESPECIFICACIONES

El Constructor suministrará dentro de los precios unitarios consignados en su propuesta, todo el acero en varillas necesario, estos materiales deberán ser nuevos y aprobados por el Ingeniero Fiscalizador de la obra. Se usarán barras redondas corrugadas con esfuerzo de tendencia de 4.200kg/cm2, grado 60, de acuerdo con los planos y cumplirán las normas ASTM-A 615 o ASTM-A 617. El acero usado o instalado por el Constructor sin la respectiva aprobación será rechazado.

Las distancias a que deben colocarse las varillas de acero que se indique en los planos, serán consideradas de centro a centro, salvo que específicamente se indique otra cosa; la posición exacta, él traslape, el tamaño y la forma de las varillas deberán ser las que se consignan en los planos.

Antes de precederse a su colocación, las varillas de hierro deberán limpiarse del óxido, polvo grasa u otras substancias y deberán mantenerse en estas condiciones hasta que queden sumergidas en el hormigón.

Las varillas deberán ser colocadas y mantenidas exactamente en su lugar, por medio de soportes, separadores, etc., preferiblemente metálicos, de madera, que no sufran movimientos durante el vaciado del hormigón hasta el vaciado inicial de este. Se deberá tener el cuidado necesario para utilizar de la mejor forma la longitud total de la varilla de acero de refuerzo.

A pedido del ingeniero fiscalizador, el constructor esta en la obligación de suministrar los certificados de calidad del acero de refuerzo que utilizará en el proyecto; o realizará ensayos mecánicos que garanticen su calidad.

MEDICION Y PAGO

La medición del suministro y colocación de acero de refuerzo se medirá en kilogramos (kg) con aproximación a la décima.

Para determinar el número de kilogramos de acero de refuerzo colocados por el Constructor, se verificará el acero colocado en la obra, con la respectiva planilla de aceros del plano estructural.

El pago se realizará a los precios unitarios fijados en el contrato.

ENCOFRADOS.-

DEFINICION

Se entenderá como encofrados las formas volumétricas, que se confeccionan con piezas de madera de monte cepillada o contrachapada, metálicas u otro material resistente para que soporte el vaciado del hormigón, con el fin de amoldarlo a la forma prevista.

ESPECIFICACIONES

Los encofrados, generalmente construidos de madera de monte cepillada o tablero contrachapado, deberán ser lo suficientemente fuertes para soportar la presión, resultante del vaciado y vibración del hormigón, estar sujetos rígidamente en su posición correcta y lo suficientemente impermeable para evitar la pérdida de lechada.

Los encofrados para tabiques y paredes delgadas, estarán formados de placas compuestos de tableros y bastidores o de madera de monte cepillada o tablero contrachapado de un espesor adecuado al objetivo del encofrado, pero en ningún caso menor a 1 cm.

Los tableros se mantendrán en su posición, mediante pernos de un espesor mínimo de 8 mm, con arandelas y tuercas.

Los tirantes y espaciadores de madera, formarán el encofrado, que por sí solos resistirán los esfuerzos hidráulicos del vaciado y vibrado del hormigón. Los apuntalamientos y riostras servirán solamente para mantener los tableros en su posición, vertical o no, pero en todo caso no resistirán esfuerzos hidráulicos.

Al colar hormigón contra las formas, estas deberán estar libres de incrustaciones de mortero, lechada u otros materiales extraños que puedan contaminar el hormigón. Antes de depositar el hormigón; las superficies del encofrado deberán aceitarse con aceite comercial para encofrados de origen mineral.

Las formas se dejarán en su lugar hasta que el Ingeniero Fiscalizador autorice su remoción y se removerán con cuidado para no dañar el hormigón.

La remoción se autorizará y efectuará tan pronto como sea factible; para evitar demoras en el sellado y/o curado con agua, y permitir lo más pronto posible, la reparación de los desperfectos del hormigón.

Con la máxima anticipación posible para cada caso, el Constructor dará a conocer al Ingeniero Fiscalizador los métodos y materiales que utilizará para la construcción de los encofrados. La autorización previa del Ingeniero para el procedimiento del colado, no relevará al Constructor de sus responsabilidades en cuanto al acabado final del hormigón dentro de las líneas y niveles ordenados.

Después de que los encofrados hayan sido colocados en su ubicación final, serán inspeccionados por el Ingeniero Fiscalizador para comprobar que su construcción, colocación y resistencia son adecuadas, pudiendo exigir al Constructor el cálculo de elementos del encofrado que ameriten esa exigencia.

El uso de vibradores exige el empleo de encofrados más resistentes.

MEDICION Y PAGO.-

La medición se realizará en metros cuadrado, con aproximación al decimal.

El pago se incluirá dentro de los rubros considerados de hormigón simple o ciclópeo en el caso de ser necesario.

HORMIGONES.-

DEFINICION

Se entiende por hormigón al producto endurecido resultante, de la mezcla de cemento Pórtland, agua y agregados pétreos (áridos) en proporciones adecuadas; puede tener aditivos con el fin de obtener cualidades especiales.

ESPECIFICACIONES

 Hormigón ciclópeo.
Es el hormigón simple al que se añade hasta un 40% en volumen de piedra, de preferencia angular de tamaño variable entre 10 cm y 25 cm de diámetro. El hormigón ciclópeo deberá tener una resistencia a los 28 días de mínimo 140 kg/cm2.

Para construir se coloca primeramente una capa de hormigón simple de 15cm de espesor sobre la cual se coloca a mano una capa de piedra, sobre esta otra capa de hormigón simple de 15 cm y así sucesivamente. Se tendrá cuidado para que las piedras no estén un ningún momento a distancias menores a 5 cm entre ellas y de los bordes de las estructuras.

La dosificación del hormigón varía de acuerdo a las necesidades.

 Hormigón Simple.-

Es el hormigón en el que se utiliza ripio de hasta 5 cm de diámetro y desde luego tiene todos los componentes del hormigón.

La dosificación del hormigón simple varía de acuerdo a la resistencia a la compresión a los 28 días que se requiera:

a) Hormigón simple, cuya resistencia a los 28 días es de 140 Kg/cm2 y es utilizado regularmente en construcción de muros de hormigón de mayor espesor, pavimentos, cimientos de edificios, pisos y anclajes para tubería.

b) Hormigón simple, cuya resistencia a los 28 días es de 180 Kg/cm2 y será utilizado en la construcción del remate superior de la mampostería del cerramiento con una h = 15 cm como lo especifica en el plano arquitectónico. 

c) Hormigón simple, cuya resistencia a los 28 días es de 210 Kg/cm2 y es utilizado regularmente en construcción de muros no voluminosos, y estructuras sujetas a la erosión del agua.

Diseño del hormigón
Para obtener un hormigón bueno, uniforme y que ofrezca resistencia, capacidad de duración y economía, se debe controlar en el diseño:

a)
Calidad de los materiales.

b)
Dosificación de los componentes.

c)
Manejo, colocación y curado del hormigón.

Al hablar de la dosificación hay poner especial cuidado en la relación agua- cemento que debe ser determinada cuidadosamente, teniendo en cuenta los siguientes elementos:

a)
Grado de humedad de los agregados,

b)
Clima del lugar de la obra,

c)
Utilización de aditivos,

d)
Condiciones de exposición del hormigón; y,

e)
Espesor y clase de encofrado.

En general la relación agua - cemento debe ser ¡o más baja posible, tratando siempre de que el hormigón tenga las condiciones de impermeabilidad, manejo y trabajabilidad propios de cada objeto.

Mezclado.
El hormigón será mezclado a máquina. La dosificación se realizará al peso utilizando una balanza de plataforma que permita poner una carretilla de agregado.

El hormigón preparado en mezcladora deberá ser revuelto durante el tiempo que se indica a continuación:

CAPACIDAD DE LA HORMIGONERA            TIEMPO DE AMASADO EN MINUTOS

1 5M3 O MENOS
1.50

2.3 M3 O MENOS
2.00

3.0 M3
2.50

3.8 M3 O MENOS
2.75

4.0 M3 O MENOS
3.00

El hormigón será descargado completamente antes de que la mezcladora sea nuevamente cargada. La mezcladora deberá ser limpiada a intervalos regulares y mantenida en buen estado mientras se use.

Consistencia.
Bajo las condiciones normales de operación, los cambios en la consistencia como  indica la prueba de asentamiento, serán usados como indicadores de cambios en las características del material, de las proporciones o del contenido de agua. Para evitar mezclas demasiado densas o demasiado fluidas, las pruebas de asentamiento deben cumplir con lo estipulado en las “Especificaciones Especiales”.

Las pruebas de asentamientos se realizarán antes de colocar aditivos en el hormigón.

Resistencia.
Cuando el hormigón no alcance la resistencia a la compresión f’c a los 28 días, (carga de rotura), para la que fue diseñado; será indispensable mejorar la características de los agregados y hacer una nueva dosificación del hormigón en un laboratorio de resistencia de materiales.

Pruebas de hormigón.
Las pruebas de consistencia se realizarán en las primeras paradas hasta que se estabilicen las condiciones de salida de la mezcla; en caso de haber cambios en las condiciones de humedad de los agregados o cambios del temporal, y, si el transporte del hormigón hasta el sitio de la fundición fuera demasiado largo, o estuviera sujeto a evaporación apreciable, en estos casos se harán las pruebas en el sitio de uso del hormigón. Las pruebas se harán con la frecuencia necesaria.

Las pruebas a la resistencia del hormigón se las realizará, en base a las especificaciones ASTM para moldes cilíndricos. Se tomarán por lo menos dos cilindros por cada 30 m3 de hormigón vaciado y cuando considere necesario el Ingeniero Fiscalizador; uno que será probado a los 7 días y otro a los 28 días. El de los 7 días se utilizará para facilitar el control de la resistencia de los hormigones.

El resultado es valedero cuando se ha realizado un promedio de la serie de cilindros probados, los cuales de deben ser deformados, ni defectuosos.

Cuando el promedio de los resultados de los cilindros tomados en un día y probados a los 7días, no llegue al 80% de la resistencia exigida, se debe ordenar un curado adicional por un lapso máximo de 14 días y se ordenarán pruebas de carga en la estructura.

Si luego de realizadas las pruebas se determina que el hormigón no es de ¡a calidad especificada, se debe reemplazar la estructura total o parcialmente, según sea el caso y proceder a realizar un nuevo diseño del hormigón para las estructuras siguientes.

 Aditivos.

Los aditivos se usarán en el hormigón para mejorar una o varias cualidades del mismo:

a)
Mejorar la trabajabilidad,

b)
Reducir la segregación de los materiales,

c)
Incorporar aire,

d)
Acelerar el fraguado,



e)
Retardar el fraguado,

f)
Conseguir su impermeabilidad,

g)
Densificar el hormigón, etc.

En todo caso el uso de aditivos deberá ser aprobado por el Ingeniero Fiscalizador.

Transporte y manipuleo.
El hormigón será transportado desde la mezcladora hasta en lugar de su colocación, por métodos que eviten o reduzcan al máximo la separación de los materiales. El equipo será de tamaño y diseño apropiados para asegurar un flujo adecuado del hormigón en el punto de entrega.

Los canalones de descarga deberán evitar la segregación de los componentes, deberán ser lisos (preferiblemente metálicos), que eviten fugas y reboses.

Se debe controlar que su colocación se realice desde alturas no mayores de 1.0 m sobre el encofrado o fondos de cimentación; se usarán dispositivos especiales cuando sea necesario verter hormigón a alturas mayores a la indicada.

Preparación del lugar de colocación.-

Antes de iniciar el trabajo será limpiado el lugar donde se va a fundir el hormigón, de toda clase escombros barro y materiales extraños.

Los materiales permeables de la fundación deberán ser cubiertos por polietileno de por lo menos 0.6 mm de espesor, a costo del contratista, antes de colocarse el hormigón. Las superficies del hormigón fraguado sobre el cual deberá colocarse nuevo hormigón, serán limpias y saturadas antes de la colocación del hormigón.

El refuerzo de hierro y estructuras metálicas, deberán ser limpiados completamente de capas de aceite y otras substancias, antes de colocar el hormigón.

Colocación del hormigón.
El hormigón será colocado en obra con rapidez para que sea blando mientras se  trabaja, por todas las partes de los encofrados; si se ha fraguado parcialmente o a sido contaminado con materias extrañas no deberá ser colocado en obra.

No se usará hormigón rehumedecido.

El vaciado del hormigón se lo hará en forma continua hasta que el tramo se haya terminado, asegurando de esta manera la adhesión de las capas sucesivas, cuyo espesor no debe ser mayor de 15 cm. Cuidado especial debe ponerse para evitar la segregación de los materiales.

La colocación del hormigón para condiciones especiales deberá sujetarse a lo siguiente:

a)
Colocación de hormigón en tiempo frío.

Cuando la temperatura media esté por debajo de 50 C se procederá de la siguiente manera:

-
Añadir un aditivo acelerante de reconocida calidad y aprobado por la Ingeniero Fiscalizador.

-
La temperatura del hormigón colocado será mantenida a un mínimo de 100 F. durante las primeras 72 horas después de vaciado, durante los siguientes 4 días la temperatura del hormigón no deberá ser menor de 50C.

El Constructor será enteramente responsable por la protección del hormigón colocado en tiempo frío, y cualquier daño en el hormigón debido al tiempo frío será retirado y reemplazado por cuenta del Constructor.

b)
Vaciado del hormigón en tiempo cálido.

La temperatura de los agregados, agua y cemento serán mantenidas al más bajo nivel práctico. La temperatura del cemento en la hormigonera no excederá de los 50 C y se debe tener cuidado para evitar la formación de bolas de cemento.

La subrasante y los encofrados serán totalmente humedecidos antes de colocar el hormigón.

La temperatura del hormigón no deberá exceder bajo ninguna circunstancia de

320 F y a menos que sea aprobado específicamente por la Ingeniero

Fiscalizador, debido a condiciones excepcionales, la temperatura será mantenida

a un máximo de 27 C.

Un aditivo retardante reductor de agua que sea aprobado será añadido a la mezcla de hormigón de acuerdo con las especificaciones del fabricante. No se deberá exceder del asentamiento de cono especificado.

Consolidación.

El hormigón armado o simple será consolidado por vibración y otros métodos adecuados aprobados por el Ingeniero Fiscalizador. Se utilizarán vibradores externos para consolidar el hormigón en todas las estructuras. Deberán existir unidades de reserva suficientes en la obra en caso de falla de las que estén operando.

El vibrador será aplicado a intervalos horizontales que no excedan de 75 cm y por períodos cortos de 5 a 15 segundos, inmediatamente después de que ha sido colocado.

Curado del hormigón.
El objeto del curado es impedir o reintegrar la pérdida de humedad necesaria durante la etapa inicial, relativamente breve de hidratación.

Se dispondrán de los medios necesarios para mantener las superficies expuestas de hormigón es estado húmedo después de la colocación del hormigón; el tiempo de curado será de por lo menos 14 días, cuando se utilice cemento normal Pórtland tipo 1, modificado tipo II, resistente a los sulfatos tipo V, y por lo menos 21 días cuando se emplea cemento frío tipo VI.

El hormigón será protegido de los efectos dañinos del sol, viento, agua y golpes mecánicos. El curado deberá ser .continuo, tan pronto como el hormigón comience a endurecer se colocará sobre él arena húmeda, sacos mojados, riegos frecuentes y en el caso de losas y pavimentos inundación permanente.

Se podrán utilizar compuestos de sellado para el curado siempre que estos compuestos sean comprobadamente eficaces y se aplicarán un día después del curado húmedo.

Juntas de construcción.-
Las juntas de construcción deberán ser colocadas de acuerdo a los planos o donde indique el Ingeniero Fiscalizador.

Donde vaya a realizarse una junta, la superficie del hormigón debe dejarse dentada o áspera y será limpiada completamente, mediante soplete de arena mojada, chorros de agua y aire a presión u otro método aprobado, inmediatamente antes de colocar el hormigón nuevo.

Tolerancia para la construcción con hormigón.-

Las estructuras de hormigón deben ser construidas con las dimensiones exactas señaladas en los planos, sin embargo es posible que aparezcan variaciones inadvertidas en estas dimensiones.

Las variaciones admisibles son las siguientes:

-
Desviación de la vertical 5 mm en 5 m.

-
Desviación de la horizontal 5 mm en 5 m.


-
Desviación lineal 10 mm en 5 m.

De excederse estos valores será necesario remover la estructura a costo del Constructor.

MEDICION Y PAGO

El hormigón será medido en metros cúbicos con 1 decimal de aproximación, determinándose directamente en la obra las cantidades correspondientes.

En el caso del Hormigón en remates será medido en metros lineales con aproximación de 1 decimal.

El pago se hará con los precios unitarios estipulados en el contrato.

El hormigón simple, para la conformación de huellas y contrahuellas y para el hormigón ciclópeo de los graderíos y cerramiento, será de una resistencia a la compresión de 180 kg./cm2., con un espesor de 10 cm. Y conforme a las medidas de los planos que se anexan.

RELLENO COMPACTADO NORMAL CON MATERIAL PROPIO

Descripción.- Este trabajo consistirá en el suministro, colocación y compactación del material seleccionado para el relleno en sustitución de los materiales inadecuados que se puedan encontrar al realizar la excavación para cimentar camino con compactadores manuales de 0.5 toneladas, de acuerdo a los límites y niveles señalados en los planos o fijados por el fiscalizador.

Los rellenos se harán con material adecuado, colocados en capas horizontales sucesivas de espesor no mayor de 20 cm. En circunstancias especiales y previa autorización por escrito de fiscalización. El espesor de la capa puede cambiar.

El material de las capas debe tener la humedad óptima necesaria antes de apisonar, par que la compactación sea la indicada en las especificaciones; se requerirá humedecer o secar el material y tratarlo en forma de que se asegure un contenido de humedad uniforme para obtener la debida compactación.

El relleno se lo realizará de acuerdo a lo que establezcan en forma específica el estudio de suelos.

Todos los rellenos se realizarán en terrenos que no contengan materia orgánica, basura y otros desperdicios.

El contratista o jefe de obra notificará a la unidad ejecutora oportunamente la forma como va a realizar el relleno y la calidad de los materiales a usarse.

Prueba de tolerancia y normas. Las superficies deberán quedar a nivel, aceptándose una tolerancia máxima de 2 cm. De diferencia en cualquier dirección.

En ningún caso el volumen adicional de relleno que entre dentro de la tolerancia admitida, será computable par efecto de liquidaciones.

Deberá realizarse pruebas PROCTOR ESTANDAR para:

· Rellenos no estructurales (patios, canchas, accesos, etc. Por cada 100 m2.).

· Rellenos estructurales: (Bajo cimentación) cuando el estudio de suelo lo especifique o el departamento de cálculo lo determine.

De no cumplirse esto, se efectuará de nuevo el trabajo por cuenta del contratista.


b. Medición y pago. Los materiales se medirán por m3. compactado tomando como base la cantidad mostrada en el plano o la cantidad medida en obra, u órdenes de fiscalización, según los métodos indicados en esta sección, los que deberán ser tomados de los perfiles transversales realizadas antes y después de ejecutado el trabajo en relación a los sitios.

El contratista deberá realizar las mediciones y cálculo de los trabajos ejecutados y luego serán analizados por fiscalización.

El material excavado que el fiscalizador considere no adecuado para utilizar como relleno, se lo desechará de acuerdo a las instrucciones del fiscalizador. No se efectuará ningún pago adicional por la disposición de este material.

Pago.- Las cantidades establecidas en la forma indicada anteriormente se pagarán a los precios contractuales.

Estos precios y pagos constituirán la compensación total por el relleno compactado y toda la mano de obra, herramientas, materiales, operaciones conexas, necesarias para la ejecución de los trabajos.
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  Metro Cúbico (m3)

CONTRAPISOS.

Deberá primero compactarse la capa de tierra dejándola unifor​me, para luego poner 15 cm. de piedra bola o material de sub base compactado y luego sobre esto se colocará una capa de H.S. de resistencia a la compresión de mínimo 180 Kg/cm2 con espesor de 10 cm. constituyendo lo elabo​rado en el contrapiso.

Pisos encementados.- Los pisos que van encementados, tendrán una base de hormigón simple, de acuerdo a los planos de detalle, con juntas de dilatación en recuadros máximo de tres metros por lado, ejecutados con listones de madera terciada de 9 mm. por todo el espesor de la losa, luego de fraguado retirar los Iistones y rellenar con material bituminoso.

Para pavimentos exteriores como patios y canchas, deberá colocarse como refuerzo, malla, de hierro 0.6 mm., en recuadros de máximo 50 centímetros o malla electro soldada aprobada por el Fiscalizador.

El acabado será con masilla 1:3 (cemento-arena), con un paleteado fino y/o coloreado a base de pigmentos cuyo color estará determinado en el proyecto respectivo.

CERRAMIENTO METALICO

Deberá estar construido de acuerdo al diseño que se anexa en el que utiliza malla electro soldada M 5.15, tubo circundante y de confinamiento de H.G. 2”, en forma modular de una dimensión de 2.40m de alto y 3.00 m de largo.

Toda la cerrajería en general, será de calidad garantizada por lo que el contratista, tiene la obligación de emplear en la instalación y colocación el mejor personal de mecánica con experiencia e idoneidad.

Los modulares deberán ser empotrados hacia la cadena inferior que es de hormigón armado y hacia las columnas que son perfiles estructurales de 100x50x2mm.

Su medición y pago se realizará por metro cuadrado debidamente ejecutado y aprobado por fiscalización.

ELECTRICIDAD

      GENERAL

a.
El trabajo incluye el suministro de la mano de obra, materiales de instala​ciones de un sistema eléctrico completo cumpliendo en su totalidad lo especificado en los planos, cuadros y detalles, sin perjuicio de las que la fiscalización considere pertinente.

b.
Las estipulaciones generales de estas especificaciones se aplican a todo el trabajo comprendido bajo esta sección, siguiendo los reglamentos, normas o disposiciones establecidas en el Código Eléctrico Nacional, y por el INEN. y/o proyecto, dependiendo cual de las tres exija característi​cas superiores.

c.
La instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica, empleando materiales de primera calidad, especificados en los capítulos respectivos, mano de obra ejecutada por personal experto, bajo la dirección de un técnico especializado.

Si en alguna sección o detalle de las instalaciones se hubiese omitido en las especificaciones y estuviera indicada en los planos, o viceversa, de​berá suministrarse o instalarse como si estuviera en ambos. Cuando en los planos y/o especificaciones se indique un determinado material, equi​po u otro elemento, detallándose el número del catálogo del fabricante, debe entenderse que tal designación se proporciona con la finalidad de establecer los estándares de calidad y estilos deseados por el proyectista, materiales que deben ser estrictamente respetados para lograr los fines perseguidos por éste. Dichos materiales podrán escogerse dentro de las gamas de productos existentes en el mercado; en caso de tener que recurrir a materiales sustitutivos, el contratista deberá someter a la opi​nión del A/l Fiscalizador una muestra de dicho material.

        MATERIALES

a.
Tuberías: toda la instalación eléctrica debe realizarse utilizando tubos de conduit liviano E.M.T., en base y estructuras, tubería PVC rígido; para bajantes en mampostería.

Los tramos de tubería deberán ser continuos, entre cajas de salida, table​ros, cajas de conexión, etc. y empalmados a las cajas de conectores, es decir que debe existir solidaridad mecánica y continuidad eléctrica en la instalación.

La tubería eléctrica se colocará completamente separada de las tuberías de desagües, agua potable y otros sistemas.

No habrá más de tres curvas a 90 grados en un tramo entre cajas. Todas las curvas y cambios de dirección de la tubería se trabajarán con la herra​mienta apropiada, para doblar tubería metálica, en todo caso, el radio de curvatura de la cara interior expuesta, del tubo, no será menor a 10 veces el diámetro interior del tubo.

Se deberán realizar los cortes de tubería perpendiculares al eje longitudinal y eliminar cualquier residuo que quedare y pudiese perjudicar al aislamiento del conductor.

b.
Conductores: todos los conductores serán de cobre, con aislamiento termoplástico resistente a la humedad (TW) 600 voltios, si no se especi​fica otra cosa. No se permitirá empates de los conductores dentro de las tuberías, esto se hará en cajas de conexión y las uniones se protegerán con cinta aislante. Los circuitos serán de alambre Nº 14 A. W. G. como mínimo y de calibre mayor que el Nº 10, serán cableados (7 hilos) con el objeto de diferenciar las fases y el neutro de cada instalación, se instala​rán conductores de los siguientes colores, rojo, azul, negro, para las fases, blanco para el neutro y verde cuando se requiera conductor de puesta a tierra.

-
Los conductores deben ser accesibles para revisión o cambio.

-
Para empalmes en las líneas de alimentación, conductores Nº 8 o mayores, se soldarán los empates con suelda amarilla y se aislará con cinta vulcanizante tipo 3M.

-    Todos los empates se recubrirán con cinta aislante, recubrimiento que debe dar por lo menos el mismo valor de aislamiento que el del cable.

-     En las cajas de salida se dejará un exceso de conductor de 0.2 m. de largo, para permitir una fácil conexión de lámparas y accesorios, en los tableros se dejará por lo menos un exceso de conductor de 0.4 m.

-      Sin embargo se permitirán conductores de un solo color, siempre que se señale con cinta aislante, los colores arriba indicados, excepto la línea de puesto a tierra que siempre será verde.

c.
Cajas: serán de chapas de acero, galvanizado no menor de 1mm., de espesor, Se utilizarán cajas de salida, de empalme, de paso, en las sali​das de interruptores, tomacorrientes, luminarias, salida para teléfonos, timbres, relojes, etc. Además se instalarán más cajas para evitar que haya más curvas que las permitidas entre caja y caja y en todo sitio que se indique en los planos.

Dimensiones de las cajas de acuerdo a su utilización para salidas de luminarias serán de forma octogonal, de 4" por 1 1/2" (hasta 4 tuberías de 3/4") cuadradas, para tubería de mayor diámetro o para cuatro tubos.

Las cajas de acceso, empalme, salida o paso, conectadas a tuberías o el descubrimiento, serán cuadradas o circulares de 1/2" de profundidad como mínimo.

Las cajas para tomacorrientes, interruptores y receptáculos serán de for​ma rectangular de 2" x 4" x 1 1/2".

Para salidas especiales se usarán cajas de dimensiones apropiadas de acuerdo al fabricante del equipo a instalarse.

Todas las cajas tendrán tapas de metal liso, sujetas con tornillos y ten​drán un orificio central para salida de los conductores. Las tapas de las cajas de conexión de los circuitos principales y secundarios deben ser accesibles.

d.
Tomacorrientes: Los tomacorrientes serán dobles, tendrán capacidad de 15 A-120 V., con tapas metálicas de aluminio anodizado. Los tomacorrientes usados en laboratorios y talleres serán de 3 hilos y esta​rán conectados a la tierra del sistema.

e.
Interruptores: los interruptores para luces serán de tipo empotrable y del tamaño estándar, con una capacidad de 10 amperios. Serán simples, dobles o de tres vías según los casos, con tapas metálicas.

f.
Placas: toda caja de salida, donde vaya un interruptor o un tomacorriente, llevará una placa metálica adecuada para cada caso, atornillada a la caja metálica.

g.
Tableros de distribución: se proveerá e instalará donde indiquen los pía-nos, tableros empotrables en gabinetes de acero esmaltado y en los cua​les vendrá montado el equipo que se necesite. El número de circuitos, la potencia requerida, el número de polos y disposición, se ha indicado en los planos.

Los disyuntores serán termo magnéticos y de la misma marca del tablero.

Las puertas y molduras serán de acero con tapas de moldura ajustables y con bisagras al ras o semiparejas. Para las cerraduras se usará el tipo de cerrojos de presión con llave plana o acanalada. Todas las cerraduras y herrajes correspondientes han de ser de estilo moderno y se suministrará a un total de dos (2) llaves por tablero. En los casos que se requiera la instalación de armarios, el contratista se sujetará a la Empresa Eléctrica correspondiente.

Los tableros deben tener buena continuidad eléctrica y mecánica con la tubería, de manera de obtener una buena puesta a tierra.

La conexión de los circuitos secundarios al tablero, se hará siguiendo en lo posible la posición física del circuito con relación al edificio, facilitando de esta forma el mantenimiento, la numeración o nomenclatura de los circuitos en los planos no tienen más carácter indicativo y para diferencia uno de otro.

Será responsabilidad del contratista el realizar la conexión al tablero de manera de conseguir un buen equilibrio de fases, tomando como referen​cia las cargas instaladas.

Los espacios para cables en cada tablero, deben ser de dimensiones adecuadas para alojar cómodamente los conductores de dicho tablero.

Todos los tableros deben ser construidos de manera que las partes con tensión no sean accesibles.

En el lado interior de las puertas de los tableros se proveerá el tarjetero correspondiente para el directorio de circuitos. El contratista llenará este directorio.

h.
Lámparas: se instalarán aquellas que están señaladas en los planos, para lámparas fluorescentes se sugiere que el balastro sea de alto factor de potencia (0.90 mayor), en bodegas y galpones las luminarias se instala​rán sujetas a la estructura metálica, en los cuales se penderán del asbes​to-cemento mediante pernos, tirafondos y cadenas.

i.
Conectores: todos los tubos que entren en los tableros de distribución, cajas de conexión, cajas para salida de luces, interruptores y tomacorrientes, deberán ser roscadas y llevar su propio conector, del diámetro correspondiente, que los una fijamente a las cajas.

j.
El sistema de interconexión, desde el tablero de medidores hasta los diferentes tableros de distribución, pasando por los respectivos pozos de revisión requeridos se utilizará tubería P.V.C. reforzada (manguera). La tubería irá colocada a una sola profundidad, no menor a 0.3 m. del nivel del suelo. Entre caja y caja de revisión tendrá una gradiente de 1 % míni​mo para evitar la acumulación de agua en su interior. Las cajas de revi​sión serán de mampostería enlucida con mortero cemento-arena en una proporción de 1:3. En la parte superior tendrá una tapa de hormigón con gancho en el centro, cuando los lugares sean húmedos y propicios a la inundación, las cajas y tuberías irán sobre el nivel del suelo, protegidas adecuadamente. El tamaño a usarse en las cajas es el siguiente:

250 x 250 mm., para profundidad hasta 300 mm.

350 x 350 mm., para profundidades mayores.

k.
Ductos en juntas constructivas de dilatación: Estas se efectuarán con uniones metálicas apropiadas, rígidamente conectadas a los extremos de tal forma que proporcionen continuidad al sistema de tubería.

1.
Uniones entre tubo y tubo de conduit: Todas las uniones que sean nece​sarias para unir los tubos, deberán ser del tipo de presión o de dos torni​líos, para que el empate sea firme y establezca el buen deslizamiento de los conductores. No se aceptarán uniones de deslizamiento.

m.
Pulsador. Donde indiquen los planos se instalarán pulsadores para hacer funcionar timbres eléctricos. Tendrán capacidad de 10 A.

      n.
Timbres eléctricos y relojes: Donde se indique en los planos, se instalará un timbre eléctrico vibrador de 120 voltios, con campanas de 1 5 a 25 cm. de diámetro. Se dispondrá también de la instalación necesaria para relojes eléctricos en el número que indiquen los planos.

ñ.
Altura de montaje de accesorios: Siempre que el AII no indique lo contra​rio, la altura de montaje de los accesorios será la siguiente, medido desde el nivel del piso terminado



Tomacorrientes
0.4 m.



Interruptores
1.04 m.



Salida de teléfonos
0.4 m.



Salida de timbres
2.0 m.



Extremo inferior del tablero de distribución


        INSTALACIONES Y MANO DE OBRA

a.
Conexión a tierra.- Se puede usar varios sistemas de acuerdo a necesida​des y facilidades urgentes en el momento de la instalación.

Tubería de H20- que tenga contacto directo con el suelo por más de 3 metros y que sea eléctricamente continua. La continuidad eléctrica nc debe tomar en cuenta los medidores de H20 (puente alto), la conexión a la tubería se le hará mediante grapa de tierra o mediante conexión de agarradera.

Estructura metálica del edificio.- Siempre y cuando esté efectivamente enterrado, tiene poco uso.

Varilla de Copperweld.- Es la de mayor uso, puede ser una o algunas dependiendo del estudio de resistividad del suelo, se instalará la varilla a una profundidad de 1.5 a 2.4 m. nivel en el cual la humedad es permanen​te, cubriéndola con una capa de ceniza o carbón antes de recubriría con la tierra. La varilla en su parte superior tendrá un conector donde irá alojado el conductor principal de tierra, el mismo que puede ser de cobre, aluminio o aleación cobre-aluminio protegido contra corrosión, sólido o cableado, desnudo o recubierto continuo sin empates (excepto en ba​rras). El calibre de este conductor debe ser suficiente para soportar co​rrientes de cortocircuito, por lo menos igual al calibre de los conductores de fases, suficiente para mantener baja su impedancia ante el efecto 5km.

      Según la distancia calibre mínimo, hasta 50 mt. -AWG-4COBRE

      100 mt. - AWG-2 COBRE

      200 mt.-- AWG-1COBRE

Todos los equipos fijos de talleres de mecánica, carpintería, etc., estarán conectadas a tierra mediante conectores de cobre de tipo perno hendido a un cable de cobre suave desnudo o recubierto, cuyo calibre dependerá de las especificaciones dadas por el plano y que correrá los ductos en toda su extensión desde los tableros de distribución los mismos que irán directamente puesto a tierra a través de las varillas Copperweld.

b.
Interferencias: El trabajo se planificará para evitar interferencias entre las tuberías eléctricas, sanitarias y los equipos y trabajos arquitectónicos y estructurales.

Se efectuarán todos los desvíos en las tuberías y se utilizará los acceso​rios necesarios.

c.
Curvas: En las tuberías se harán en frío y en ningún caso se deberá calentar la misma. Las tuberías no se doblarán más de 90º.

d.
Todas las tuberías quedarán empotradas y tapadas excepto cuando los planos así lo exijan.

1.
Tuberías vista: esta tiene que alinearse, agruparse, apoyarse e insta​larse en ángulo recto o paralelo a los principales miembros estructu​rales. Tienen que quedar limpios y libres de grasa y listos para pintar-los. Las grapas o ganchos de un solo agujero, no se usarán excepto en acero y hormigón en ningún caso se usarán en tuberías mayores de I", de lo contrario se debe emplear ganchos de dos agujeros cuan​do las tuberías se instalen por grupos, usar apoyos de acero estructu​ral corriente, en los cuales se cogerán firmemente con pernos galvanizados en «U» ó «J». Este tipo de instalación se realizará cuan​do se trate de bodegas o galpones en estructura metálica.

2. Tubería empotrada o tapada: Las instalaciones se harán bajo los enlucidos a una profundidad suficiente para que estos no se marquen en las paredes y cuando se encuentren localizados en losas, colum​nas y vigas de hormigón se colocarán antes de efectuar la fundición teniendo cuidado de que los tubos sean cortados a la medida y lima​dos en sus extremos. La superficie interior debe estar completamente lisa para que no se estropee el aislamiento de los conductores. Antes de efectuar la fundición, los extremos de los tubos deberán taparse para evitar la filtración del hormigón fluido. No se debe pasar ningún conductor en las tuberías antes de haberse terminado todo el trabajo mecánico del edificio.

e.
Motores y controles:

1.
Cuando se especifique el suministro de motores, controles de moto​res y dispositivos de motor, el contratista instalará los controles dis​positivos de control alambrado de los motores e interruptores de bo​tón.

2.
Proveer base apropiada para el montaje de los controles, interrupto​res de botón e interruptores. Cuando se trate de otro tipo de montaje que no sea de pared, proveer amplios soportes de acero soldado, según se requiera.


ACOMETIDA

Las acometidas se realizarán de acuerdo a normas y especificaciones de la empresa o cooperativa que sean las proveedoras del servicio eléctrico.


PRUEBA DE INSTALACIONES

Usar toda clase de instrumentos, aparatos especiales y servicios de ex​pertos para efectuar esto absolutamente libre de tierra y corto-circuito y que además esté instalado para ajustarse a todos los requerimientos de estas especificaciones.


MUESTRAS Y CERTIFICACIONES

Se presentarán muestras y certificados al AII para su aprobación:

a.
Muestras de cada tipo de conductor.

b.
Certificados: de conformidad con todos y cada uno de los requerimientos del Código Eléctrico Nacional


MANUALES

El constructor deberá suministrar los manuales de uso y mantenimiento de los motores, controles y más equipos eléctricos instalados en la obra.

MEDICION Y PAGO.

Las cantidades a pagarse por estos trabajos serán los puntos  colocados y medido en la obra, de acuerdo a los requerimientos de los documentos contractuales.

Pago.- Las cantidades determinadas en la forma indicada anteriormente se pagarán de acuerdo a los precios unitarios establecidos en la lista de cantidades de obra. Estos precios y pagos constituirán la compensación total por el suministro de materiales, transporte, colocación, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y otras obras conexas, necesarias para la ejecución de los trabajos a entera satisfacción de la fiscalización.

En WP 4.2: Tipo/Fuente 1,10 - Desactivar.Nota:  El cambio al paso (12) y al tipo de letra (1) debe realizarse manualmente.Rubro de Pago y Designación                         


    Unidad de MediciónEn 4.2: Tipo/Fuente 1,10 - Activar.
En WP 4.2: Tipo/Fuente 1,10 - Desactivar.Nota:  El cambio al paso (12) y al tipo de letra (1) debe realizarse manualmente.En 4.2: Tipo/Fuente 1,10 - Activar.
Luminarias inc. foco




                          Punto

Tomacorriente doble de pared                                                                       PuntoEn WP 4.2: Tipo/Fuente 1,10 - Desactivar.Nota:  El cambio al paso (12) y al tipo de letra (1) debe realizarse manualmente.HHHEn 4.2: Tipo/Fuente 1,10 - Activar.
PISOS.- 


Pisos embaldosados.- Los pisos embaldosados que vayan en las plantas bajas, sobre losas de hormigón simple o en plantas altas, sobre losas de entrepisos, tendrán las siguientes características.

a.
La cerámica de piso se asentará con mortero tipo 1:3, empotrada con cemen​to Pórtland o bondex, emporado con porcelana de color acorde a la tonalidad de la cerámica y previa aprobación de fiscalización. La pendiente mínima en caso necesario será el 1 %, hacia la puerta de ingreso o hacia los desagües respectivos.

MEDICION Y PAGO.

Las cantidades a pagarse por estos trabajos serán los metros cuadrados de cerámica de piso y 

/o pared  colocado y medido en la obra, de acuerdo a los requerimientos de los documentos contractuales.

Pago.- Las cantidades determinadas en la forma indicada anteriormente se pagarán de acuerdo a los precios unitarios establecidos en la lista de cantidades de obra. Estos precios y pagos constituirán la compensación total por el suministro de materiales, transporte, colocación, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y otras obras conexas, necesarias para la ejecución de los trabajos a entera satisfacción de la fiscalización.

En WP 4.2: Tipo/Fuente 1,10 - Desactivar.Nota:  El cambio al paso (12) y al tipo de letra (1) debe realizarse manualmente.Rubro de Pago y Designación                         


    Unidad de MediciónEn 4.2: Tipo/Fuente 1,10 - Activar.
En WP 4.2: Tipo/Fuente 1,10 - Desactivar.Nota:  El cambio al paso (12) y al tipo de letra (1) debe realizarse manualmente.En 4.2: Tipo/Fuente 1,10 - Activar.
Piso de Cerámica antideslizante, tráfico intenso

                  En WP 4.2: Tipo/Fuente 1,10 - Desactivar.Nota:  El cambio al paso (12) y al tipo de letra (1) debe realizarse manualmente.HHHMetro cuadrado (m2)En 4.2: Tipo/Fuente 1,10 - Activar.
ACABADOS

EXTENSION DEL TRABAJO

Las superficies de los muros, paredes, divisiones, vigas, columnas, esca​leras, cielo rasos, etc. etc., que van pintadas, están detalladas en los cuadros de acabados, en donde se indica la ubicación, clase, tipo, color o matiz de pintura que va a emplearse en los diferentes locales del edifi​cio.

MATERIALES

La pintura y materiales de acabado serán de reconocida calidad nacional. Los m4eriaíes básicos para la pintura tales como aceite de linaza, goma laca, aguarrás, adelgazadores, tinñer, etc., serán de la mejor calidad.

Todas las pinturas y materiales anexos se entregarán en la obra en reci​pientes sellados del fabricante en los que se indique marca, tipo, color así como también las instrucciones para el uso.

PREPARACION DE LAS SUPERFICIES

Las superficies de paredes u otros elementos del edificio que van pinta​dos interior o exteriormente, deberán presentar absoluta uniformidad, sin huecos ni fallas, debiendo estar dichas superficies pasteadas, para ser luego lijadas, por parte de pintores expertos y responsables. Los fiscalizadores darán su aprobación o visto bueno sobre la calidad de la preparación de las superficies, antes de darse la primera capa de pintura.

Como de la bondad y perfección de las superficies depende los acabados de pintura, la falta de aprobación de los fiscalizadores obligará al contra​tista a la repetición íntegra del trabajo de preparación de superficies.

CAPA DE PINTURA

Una vez aprobada la preparación de las superficies a pintarse se procede​rá a la colocación de la primera capa de pintura, ya sea a soplete o a brocha.

La segunda capa de pintura se la dará una vez aprobada por los fiscalizadores la primera capa. La capa de finalización se la dará así mis​mo cuando los fiscalizadores hayan aprobado las capas anteriores.

MANO O CAPAS SUPLEMENTARIAS

Los fiscalizadores podrán exigir se den manos suplementarias de pintura, si las indicadas por los fabricantes resulten insuficientes para cubrir bien las superficies pintadas. Por cualquier deficiencia de trabajo, aparición de manchas, asperezas, huellas de brocha, mala preparación de las superfi​cies error o cambio de colores, etc. el contratista ejecutará nuevamente todo el trabajo, sin derecho a remuneración alguna, ni aumento de las liquidaciones.

PERSONAL DE MANO DE OBRA

El personal que emplee el contratista en los trabajos de acabados debe ser totalmente idóneo, competente y experimentado. Deberá tener en cuenta que este personal es el que concluye la obra total del edificio, dando el toque final a la construcción por lo que deberá desempeñar sus tareas con toda conciencia y responsabilidad. Los fiscalizadores se reser​van el derecho de exigir al contratista, la perfección de estos acabados, en cualquier parte o extensión de la obra, obligándose a la repetición o enmienda sin lugar a reclamo ni indemnización.

PINTURA DE CAUCHO

Todas las paredes interiores y exteriores del edificio irán pintadas con pintura de caucho de buena calidad, de fabricación nacional, provista por el contratista y almacenada en la obra en tanque o tarros sellados de fábrica.

El contratista será responsable de cualquier alteración o mezcla del pro​ducto. La cantidad utilizada en los trabajos será comprobada por los fiscalizadores, una vez que estos se hayan terminado.

La pintura de caucho, generalmente en colores; blanco o marfil se aplica​rá sobre todas las superficies de paredes y cielo rasos. con excepción de aquellos elementos que se especifiquen como vistos (ladrillo y hormi​gón).

También las paredes a las que se adosen los muebles de madera se pintarán con caucho, aplicando por lo menos tres manos de pintura sobre las superficies bien empotradas y pulidas.

CERRAJERÍA Y HERRERIA

GENERAL

El contratista instalará todo el sistema de herrajes, incluyéndose en este capítulo la colocación de bisagras, cerraduras, pistillos, aldabas, pica​portes, agarraderas, tornillos, pernos, arandelas y más piezas metálicas para su instalación; entendiéndose que todos estos materiales serán pro​porcionados por el contratista en el número y cantidad necesarios para todas las dependencias y locales del edificio.

Todas las puertas interiores y exteriores tendrán cerraduras y sistemas de seguridad detallados minuciosamente en los planos y en la lista de materiales donde se indicará el tipo de cada uno de estos elementos, el local al que pertenece y el número de unidades requeridas del mismo modelo o tipo. Las cerraduras del closet, depósito, bodega, archivo, etc., serán independientes.

CERRAJERÍAS DE PUERTAS DE MADERA

a.
Del salón, Dirección, Secretaría, etc.

Cada hoja de puerta tendrá 3 bisagras de 3" con los respectivos tornillos y una cerradura de POMO-Llave seguro (KWIK SET) de acabado de alumi​nio con dos llaves cada una. Las cerraduras serán dispuestas en grupos por plantas de modo que respondan en su funcionamiento a un mínimo de una llave maestra por piso, las mismas que debe entregar el construc​tor por duplicado.

b.
De cubículos de servicios higiénicos.

Cada hoja de puerta tendrá 3 bisagras de 3" con los respectivos tornillos, un picaporte interior de 2" y una agarradera metálica en su parte exterior cromada de 5" de longitud.

CERRAJERÍA DE PUERTAS METALICAS

Las puertas metálicas de diseño especial llevará su cerradura con dos llaves cada una, tipo chapa-cajón.

Las puertas con tubo de hierro galvanizado y malla No. 12/40 llevarán aldaba y un candado con dos llaves.

CERRAJERIA DE MAMPARAS DE PUERTAS CORREDIZAS

Llevarán en la parte superior, un perfil de hierro en «U» de 2" x 3/16", que se fundirá en la viga de hormigón armado, correspondiente.

Cada hoja en su parte inferior llevará dos picaportes tachos de 6" ade​más, dos agarraderas metálicas cromadas en 10 cm. de longitud a 1,0 mts. de altura del nivel del suelo, en el borde inferior de cada hoja llevará también una riel, la misma que correrá sobre una T, que irá perdida bajo el nivel de piso terminado y dos resbalones metálicos, de acuerdo a deta​lle de planos.

CERRAJERíA DE VENTANAS DE HIERRO Y ALUMINIO

Las aldabas y palancas de funcionamiento serán de aluminio y de manu​factura nacional; las bisagras serán de hierro o aluminio según el caso.

FUNCIONAMIENTO

Todo el sistema de cerraduras y demás herrajes deberán ser entregados por el contratista en perfecto estado de funcionamiento y fácil manejo, para lo cual, los fiscalizadores harán las pruebas de ensayo respectivas, obligando a realizar los cambios o modificaciones en caso de encontrar defectos de manejo o fallas en el funcionamiento, previo a la legalización y trámite del pago por este concepto de las planillas de avance de obra.

PERSONAL DE INSTALACION

Dada la finalidad y función del edificio, las cerraduras y toda la cerrajería en general, será de calidad garantizada por lo que el contratista, tiene la obligación de emplear en la instalación y colocación el mejor personal de obreros de carpintería y de mecánica con experiencia e idoneidad.

HERRERIA

Las ventanas, bastidores metálicos, serán proporcionados por el contra​tista, de acuerdo al diseño indicado en los planos respectivos y bajo el control de los fiscalizadores.

PASAMANOS DE HIERRO PERFILADO

Los pasamanos y barandales de hierro perfilado de platina o con tubo de hierro galvanizado, serán ejecutados por el contratista de acuerdo a los modelos y medidas que constan en los planos constructivos, obligándo​se también a la colocación en los sitios respectivos y a darle pintura anticorrosivo; luego pintura de esmalte o el acabado que se indique en los planos de detalle o el que determine el AII Fiscalizador.

MANO DE OBRA DE HERRERIA

El contratista tomará en cuenta que la calidad del edificio que dará evi​dencia en mayor parte por el buen acabado de las obras de herrería, por tanto todos los trabajos los realizará con perfiles de una sola pieza, debe​rán ser perfectamente rectos, sin deformación, con soldaduras debida​mente laminas y alisadas. Los empalmes, encuentros o encuadramientos serán prolijamente formados con soldadura autógena o eléctrica; los di​seños de planos serán estrictamente interpretados a escala exacta, obli​gándose a realizar un nuevo trabajo (no reparaciones ni composturas), en caso de encontrar falsa interpretación de los dibujos o cambios de mate​riales. Los bordes o remates metálicos deben ser perfectamente limados o esmerilados hasta formar superficies homogéneas en los frentes visi​bles.

El personal de herreros o mecánicos que ejecuten estas obras, deben ser competentes y experimentados.

CERTIFICADOS

Se presentará certificados de cerraduras y cerrajerías al AII Fiscalizador para su aprobación.

VIDRIOS

GENERAL

a.
El trabajo incluye suministrar e instalar todos los vidrios requeridos.

b.
Las disposiciones generales de estas especificaciones se aplican a todo el trabajo que esta Sección comprende.

CLASES DE VIDRIOS

Se emplearán vidrios terminados de 3.45 o más milímetros de acuerdo a los detalles indicados en los planos respectivos.

COLOCACION DE VIDRIOS

El método de colocación de vidrios en ventanas metálicas, será con masilla (para vidrios) formado un chaflán de 45º como se expresa en los planos de detalle. En ventanas de madera, el vidrio se sujetará con clavos de 10 mm. a cada 15 cm. en todo el ruedo.

CERTIFICADOS

Etiqueta del fabricante sobre; espesor, tipo y calidad, deben fijarse en cada pieza de vidrio. Las etiquetas se dejarán en los vidrios hasta su colocación e inspección.

INSTALACIONES SANITARIAS

EXTENSION DEL TRABAJO

Esta sección incluirá el suministro de material, equipo y mano de obra, etc., necesarios para llevar a cabo todo el trabajo determinado en los planos y según las especificaciones que a continuación se describen:

Los desagües de todos los servicios, se conectarán al sistema principal que conducirá las aguas servidas y de lluvia al colector público en el plano de ubicación.

Si por una u otra razón, el constructor destruye o daña la obra existente de una estructura, calle, pared, etc., tal daño será reparado por su cuen​ta, con materiales nuevos análogos o los que existían antes del daño.

Tanto las tuberías de agua potable como todos los desagües estarán empotrados en los muros, o correrán embutidos en los contrapisos para luego entrar en los ductos especiales de canalización vertical, cuando se trate de edificios altos, por lo tanto, no será permitido que estén expues​tos al exterior. Cada bloque tendrá su llave de paso, para aislarlo del resto de la instalación igualmente cada tanque de W C. lavabo indivi​dual, lavamanos colectivo y urinario colectivo. En los locales que hagan servicios higiénicos, estos irán dispuestos en los sitios y cantidad que indican los planos respectivos y su instalación se hará de acuerdo a la mejor técnica de plomería, empleándose por lo mismo, personal de gasfiteros competentes y experimentados.

El contratista entregará todo el sistema sanitario, en perfecto estado de funcionamiento.

PERMISOS Y CONEXIONES

a.
El constructor conseguirá todos los permisos y licencias que sean nece​sarias para iniciar la construcción.

b.
El constructor suministrará cualquier dibujo o plano requerido para efec​tuar las conexiones respectivas.

Las tasas por concepto de acometidas para los servicios de agua pota​ble, alcantarillado, energía eléctrica, teléfono, etc. no se incluirán en la oferta.

MANO DE OBRA Y MATERIALES

Toda la obra será hecha con operarios competentes y los más eficientes posibles: la UNIDAD EJECUTORA exigirá al constructor muestras de los materiales que hayan de usarse en la construcción de la obra; los materiales a utilizarse serán de primera calidad y de marcas conocidas.

Los materiales deberán cumplir con las especificaciones anotadas INEN.

-
Cañerías y accesorios de hierro, fundido según Norma INEN.

-
Tubos de acero galvanizado según Norma INEN.

-
Accesos de hierro según Norma INEN.

-
Tubos y accesorios de PVC reforzado según Norma INEN.

-
Tubos de hormigón centrifugado.

TUBERÍA DE DESCARGA

La tubería de descarga de aguas servidas y aguas lluvias, desde el perí​metro exterior del edificio al colector público o fosa séptica será de ce​mento de 200 mm. de diámetro, pudiendo aumentar a 350 mm. según las necesidades. La gradiente no será menor de 1 % debiendo construir-se todas las cajas de inspección y registro indicadas en los planos. Las excavaciones para las tuberías y cajas bajo tierra se harán de acuerdo a las cotas y diámetros y a los planos de instalaciones sanitarias.

Las zanjas deberán estar perfectamente niveladas y apisonadas para evi​tar el asentamiento. Las tuberías para el abastecimiento de agua potable y canalización no podrá instalarse a menos de 1.50 m. de separación entre ellas. Los tubos de cemento se unirán con mortero cemento-arena 1:3 e irán asentadas sobre un lecho de arena fina y cubierta con material arcilloso debidamente compactado.

CAJAS O CAMARAS DE REVISION

Se harán cajas de revisión tanto interiores como fuera del edificio en los sitios que indican los planos respectivos. Las cajas de revisión e inspec​ción serán de la mejor calidad unida con mortero tipo «D» de las dimen​siones que se determinen en cada lado y llevarán tapas de hormigón armado con argollas de hierro para su manipuleo. Las paredes de las cajas se enlucirán interiormente con mortero cemento arena 1:2 y luego se bruñirán con cemento puro. En el interior y exterior del edificio, las cajas de inspección se terminarán con tapas del material igual al del piso del local, tomándose todas las precauciones en la ubicación de estas cajas para su coincidencia con los embaldosados de acuerdo con los planos de' detalle.

Todas las cajas de revisión o inspección y bocas de desagües se cons​truirán sobre base de hormigón tipo «C».

PLOMERÍA

a.
El constructor suministrará y colocará toda la tubería para el sistema de aguas servidas y aguas lluvias Incluyendo todas las tuberías de arrastre como se indica en los planos.

b.
Toda la tubería y piezas especiales para el desagüe sanitario hasta 1.50 m. fuera del plano de fachada, dentro del área del edificio donde sea indicado en los planos serán de PVC y piezas especiales del mismo mate​rial; de acuerdo a lo que se indican en los planos de instalación.

c.
A menos que se indique otra cosa, en los planos, los ramales de la tube​ría de descarga y después se deberán instalar bajo la losa de piso donde se vayan a colocar las piezas sanitarias, disponiéndose no más de 6 inodoros para cada tubo de descarga, por batería.

d.
A la tubería horizontal para desagüe se le dará declive de 1,5 % hasta donde sea posible y nunca deberá ser menor de 1 %.

e.
La tubería de desagüe de lavabos, urinarios, sifones de piso, fuentes para tomar agua, será empotrado de PVC 2" de diámetro.

f.
Todos los cambios de diámetro en las tuberías de descarga o desagüe se harán usando las piezas de reducción que se necesite en cada caso. Los cambios de dirección se harán usando «yes» y codos de 45 grados, sin embargo, la T sanitaria puede usarse cuando la descarga es vertical o en la descarga de inodoros.

g.
Las tuberías de PVC tendrán diámetros de 2" y 2 1/4", 3" y 4" de acuer​do a las necesidades y los ensambles de las piezas y accesorios, se harán de acuerdo a las especificaciones dadas por el fabricante.

TUBERÍA DE AGUA POTABLE

La tubería de agua para las piezas sanitarias será de hierro galvanizado reforzado, y/o tubo plástico reforzado de los diámetros que se determi​nen en los cálculos respectivos.

Todos los canales de alimentación serán controlados por una llave de paso, donde estén conectados al sistema general.

Toda tubería de servicios higiénicos o cuartos sanitarios, será provista de una llave de paso para el control de suministro de agua.

En cada tubería se considerará una llave de 1/2" con rosca en el piso para la instalación de una manguera.

Todas las llaves serán de calidad reconocida y aprobados por el A/l.

Para cada pieza sanitaria como inodoro, lavabos, .urinario colectivo o lavabo colectivo tendrá una llave de paso necesaria para su control y mantenimiento.

Para impermeabilizar las conexiones de las tuberías de hierro galvanizado roscadas, se usará cemento plástico o teflón y permatex.

Se estimarán cámaras de aire de 40 cm. de largo cuando se indique en los planos, mediante una tubería de tamaño mayor a la última salida.

Las válvulas de compuerta de 1 1/2 serán de bronce aprobadas por el Fiscalizador.

Llaves de manguera: serán de 1/2" con extremo roscado.

INSTALACIONES

Debe tenerse especial cuidado de que el hormigón no penetre en ninguna parte del sistema de drenaje o tubos de evacuación a la terminación de la obra, todo el material niquelado deberá quedar limpio y brillante. Y en todo momento el trabajo debe estar protegido contra daños y deforma​ciones.

Todas las válvulas trampas, registros y otros aparatos similares serán colocados en lugares de fácil acceso.

Los pisos, paredes, etc., dañados por cortes, deberán repararse con el mismo acabado requerido.

Cuando la instalación tenga que penetrar en elementos impermeabilizados, se sellarán debiendo quedar absolutamente impermeables.

Toda la tubería se le instalará para operar sin vibraciones, pulsaciones o ruidos inconvenientes.

Todo el equipo suplementario de la instalación deberá conectarse con la tubería de agua de evacuación. de acuerdo a lo indicado en los planos.

Las tuberías serán colocadas exactamente con la posición de los artefac​tos sanitarios a usarse.

SISTEMA SANITARIO

Para tuberías PVC, las uniones se harán con el tipo de resma previsto por los fabricantes y de acuerdo a las instrucciones de la casa.

Todas las tuberías horizontales deberán tenderse con pendientes unifor​mes de 1 % como mínimo. Todas las tuberías ascendentes, deben ser absolutamente verticales. Todos los cambios de dirección, se harán con vueltas amplias.

Tuberías para el abastecimiento de agua: todos los cambios de tamaño en las tuberías de acero galvanizado, se harán con reducciones y unio​nes.

Tornillos de expansión y mariposa: las conexiones de los colgantes de pared, soportes de tubo o asientos de artefactos en la albañilería o el hormigón, se hará con tornillos de expansión o de mariposa.

Todos los sifones, serán de tipo autolimpiadores y cada artefacto deberá tener un sifón individual, al menos que se indique específicamente otra cosa.

Los registros de limpieza del tamaño de la tubería se colocarán al pie de cada bajante, en cada cambio de dirección y en el tendido horizontal, a intervalos no menores de 10 m. siempre en lugares accesibles.

BAJANTES, CANALES Y PONCHERAS DE AGUAS LLUVIAS

a.
El constructor suministrará e instalará todas las bajantes, canales poncheras, etc., necesarios para el desagüe de aguas lluvias de la cubier​ta.

b.
Las bajantes de aguas lluvias irán empotradas en las paredes y serán de PVC reforzado de 100 mm de diámetro. Las terrazas 9 cubiertas planas de hormigón llevarán cernideros de aluminio o de alambre galvanizado No. 10 que se conectará a la tubería de cemento.

c.
Los costados de las cubiertas que no lleven canalón, se cubrirán con tapas de tol con borde gotero inferior según el detalle respectivo.

d.
Canal abierto.- Ver láminas de detalles.

PIEZAS SANITARIAS


La lista de piezas sanitarias que se mencionan a continuación y los acce​sorios necesarios para su funcionamiento deberán ser provistos por el constructor. Serán de porcelana de fabricación nacional de color blanco. Los fregaderos de cocina serán de acero inoxidable.

a.
Inodoro: serán de dos tipos.

1.
De tanque bajo con taza y tanque de porcelana vitrificada grado «A», color blanco, tapa, accesorios de descarga en el tanque; llave de paso de 1/2". La pieza sanitaria podrá ser igual o similar al tipo Carrlton 1.6.

b.
Lavamanos: de porcelana vitrificada grado « A» color blanco de 13" x 20", equipada con una sola llave cromada de tipo pesado de 1/2" o similares; desagüe y sifón de 1 1/2" de metal cromado. El tipo podrá ser igual o similar al 12551 EDESA 1 llave.

Los lavamanos se sujetarán adecuadamente mediante uñetas metálicas ocultos, atornilladas a tacos de madera previamente fundidos en la pared y tacos plásticos.

Adicionalmente podría utilizarse soportes de varilla lisa de 12 mm., colo​cadas por debajo del borde del aparato.

c.
Lavamanos de pared: Para la respectiva medición se considerará en m. todos y cada uno de los componentes que constan en los detalles res​pectivos; y como tal se presupuestará.

d.
Urinarios: De porcelana vitrificada «A» color blanco con llave de paso a la pared.

e.
Urinario individual. Para la respectiva medición se considera en m, todos y cada uno de los componentes que constan en los respectivos detalles, y como se presupuestará. Ver detalles.

f.
Duchas. Sobre el contrapiso se fundirá un borde de hormigón de 10 cm. de espesor por 22 cm. de altura (2 filas de azulejo).

La caja así formada se revestirá totalmente de azulejo del mismo color que el de los zócalos, hasta la altura que determina en los planos.

El fondo contará con una pendiente mínima de 1 % y rematará en una trampa de piso de metal cromado.

El surtidor de agua y la grifería irán empotrados en la pared, la grifería será de metal cromado de tipo pesado.

g.
Lavaplatos.- Se instalará lavaplatos de acero inoxidable, con desagüe, tapa y cadena, con escurridera derecha a izquierda, según el caso. Gene​ralmente llevarán una mezcladora de metal cromado tipo pesado.

h.
Fuentes para tomar agua.- Se las instalará en los sitios determinados en los planos y ubicación preferentemente con los espacios exteriores de juego.

i.
Desagües de piso.- Según el tamaño de los cuartos sanitarios se instala​rán desagües de piso con sifones de 2".

j.
Accesorios.- En los casos que se indique expresamente se instalarán accesorios de baño de acero esmaltado, tales como porta papeles, jabo​neras toalleros y ganchos o perchas.

SISTEMA HIDRONEUMATICO

a.
El trabajo incluye la instalación completa de equipos que conforman el sistema, observando las especificaciones de la sección de tubería de agua potable y de este capítulo en general.

b.
El equipamiento será de una marca garantizada y de primera calidad para sus especificaciones deberá regirse a las que constan en los planos co​rrespondientes, incluyendo además todos los elementos indispensables para su funcionamiento eficiente conjuntamente con las instalaciones eléctricas que se requieren.

c.
El contratista entregará el sistema hidroneumático en perfecto estado de funcionamiento.

d.
El abastecimiento será a través de cisterna o de la red pública de acuerdo a diseño especificado en cada proyecto.

e.
Además se deberá tomar en cuenta las especificaciones de instalación que proponga el fabricante, así se colocará tubería de succión, de descar​ga y sus accesorios, como caja térmica, swich, manómetro, etc.

f.
El espacio físico en que estará instalado el tanque hidroneumático tendrá las dimensiones que se especifican en los planos; la puerta de acceso debe ser de 1.10 m. de ancho, espacio este que deberá tener suficiente ventilación y seguridad.

INSPECCION, ENSAYOS Y CERTIFICADOS

a.
Se probará toda la tubería subterránea antes de que sea cubierta con una presión hidrostática de 100 - lb/pulgadas cuadradas.

b.
Se probará las tuberías y sistemas de evacuación, antes de cubrirlos, llenando el sistema con agua o con una carga estática, no menor de tres pisos o tres metros.

c.
Las pruebas anteriormente descritas, se harán solamente en presencia del Fiscalizador. Cuando en los planos y/o especificados se indique un determinado material, equipo u otro elemento, detallándose el número del catálogo del fabricante debe entenderse que tal designación se pro​porciona con la finalidad de establecer los estándares de calidad y estilos deseados por el proyectista, materiales que deben ser estrictamente res​petados para logra los fines perseguidos por éste. Dichos materiales po​drán escogerse de la gama de productos existentes en el mercado: en caso de tener que recurrir a materiales sustitutivos el contratista deberá someter a la opinión del Fiscalizador una muestra de dicho material.

BAJANTES DE AGUAS LLUVIAS PVC 110 mm.
Desde los canales de recolección hacia las cajas de revisión o la red de alcantarillado se realizará la instalación de tubería PVC rígida normal, incluyendo los accesorios y el material pegante, de acuerdo con los requisitos establecidos por las normas 1NEN respectivas, según lo establecido en el diseño sanitario respectivo.
RÓTULO METÁLICO

Descripción.- El contratista de la obra tendrá que dotar de un rótulo metálico, durante la etapa de construcción y de mantenimiento, con el fin de informar a los habitantes del sector y público en general sobre el tipo de obra que se está ejecutando, el mismo que deberá prorratear dentro del cálculo de rubros y presupuesto. 

Equipo.- El contratista deberá proveer los materiales  e implementos necesarios, así como el equipo y herramientas manuales que permitan instalar el rótulo metálico descrito en las presentes especificaciones técnicas de acuerdo a la ubicación e instrucciones impartidas por la fiscalización.


[image: image1.emf]                      ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

                  DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

                                                 PRESUPUESTO REFERENCIAL DE OBRA

OBRA: CONSTRUCCION DEL GARAGE MUNICIPAL

UBICACIÓN: CANTON CEVALLOS

CALCULO: DEPARTAMENTO OO.PP.MM.

FECHA: AGOSTO 2008 REVISION: DEPARTAMENTO OO.PP.MM.

Nº. D   E   S   C   R   I   P   C   I   O   N  CANTIDADUNIDADP. UNITARIO P. TOTAL

1 ReplanteoynivelacióndelGarageMunicipal

con equipo topográfico 69,86         ml 0,82 57,36

2 Excavación de cimientos 54,52         m3 3,38 184,26

3 Relleno compactado con suelo propio 19,04         m3 3,20 60,96

4 H.C., 50% H.S.f'c=180kg/cm2. para

cimientos  27,87         m3 63,70 1775,22

5  Replantillo H.S.. F'c= 140 kg/cm2  3,59          m3 91,87 329,99

6  Plintos de H.E.  F'c= 210 kg/cm2  10,79         m3 109,68 1183,02

7



CadenasdeH.E.F'c'=210kg/cm2.Encof.

Y desenc.  8,22          m3 144,84 1190,61

8



ColumnasdeH.E. F'c'= 210kg/cm2.

Encof. Y desenc.  11,58         m3 182,68 2115,47

9



VigasdeH.E.F'c'=210kg/cm2.Encof.Y

desenc.  3,96          m3 182,68 723,43

10



Cubiertalaminaacerogalvalumee=0.40

mm. Min 3.87 kg/cm2  69,86         m2 18,75 1309,88

11Instalación de estructura metálica 69,86         m2 0,00

12



Acero de refuerzo, provisión ,cortado,

armado y habilitación  2.738,76    kg 2,81 7696,86

13



ContrapisoH.S..F'c=180kg/cm2e=8cm

sobre empedrado  101,86       kg 3,12 317,80

14 Mampostería de bloque macizo e = 12 cm  377,96       m2 9,55 3610,27

15Enlucido paleteado fino 431,20       m2 5,19 2237,87

16 Masillado alisado de pisos, nivelado  139,72       m2 6,01 840,00

17



Piso baldosacerámica antidesl.Trafico

medio intenso  14,82         m2 24,43 362,08

18



Revestimiento baldosa de cerámica en

paredes  33,14         m2 13,80 457,28

19



Ventanadeperfiltubularpintadas,fijamas

batiente  15,90         m2 44,56 708,44

20 Vidrio claro flotado 4 mm  15,90         m2 9,76 155,23

21



Puertahojapanelada0.90x2.05,lacado3

manos  3,00          u 184,32 552,96

22



MurosdeH.C.60%H.S.F'c=180kg/cm2,

encof y desenc  28,01         m3 94,46 2645,30

23



Puertadetoltablonadae=1.2mmpintada

incl. Cerradura 8,00          m2 93,07 744,58

24



Iluminacióncentralempo.Conluminaria

incandescente 100 w  7,00          pto 14,66 102,62

25 Tomacorriente doble de pared polarizado  12,00         pto 16,41 196,92

26 Desague de PVC ø 75 mm  12,00         pto 14,01 168,12

27 Salida de agua potable ø 1/2". Hidro3  10,00         pto 17,43 174,30

28



Cajaderevisión60x60cm:tapadeH.A.

Inc. Excav. Y relleno  2,00          u 49,58 99,16

--------------------

TOTAL  2     = 30.000,00    

Elaborado y revisado por:

Ing. Jorge Freire

DIRECTOR DE OO.PP. MM. 

SON: TREINTA MIL, 00/100 DOLARES AMERICANOS
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UBICACIÓN:

CANTON CEVALLOS

RUBRO: NUMERO

ESPECIFICACION: REND. (h/U)

FECHA:

Ago-08

UNIDAD

1.MATERIALES

UNIDAD CANTIDAD COSTO UNIT.COSTO TOTAL %

A B C = A*B

TOTAL 1

2.MANO DE OBRA

CANTIDAD JORNAL/HORACOSTO/HORA COSTO UNIT.

%

A B C = A*B D = C*R

TOTAL 2

3.EQUIPO Y/O HERRAMIENTAS

CANTIDAD TARIFA/HORACOSTO/HORA COSTO UNIT.

%

A B C = A*B D = C*R

TOTAL 3 0,000

REALIZO:

COSTO TOTAL DIRECTO           X = 1+2+3

OO. PP. MM.

COSTO INDIRECTO                    ( % ) X

OTROS COSTOS INDIRECTOS      ....% X

COSTO TOTAL DEL RUBRO  

VALOR PROPUESTO

DESCRIPCION   

ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

DESCRIPCION   

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

DESCRIPCION   (CATEG)
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____________________________________________________________________

CONTRATISTA:

____________________________________________________________________

___________________________________________________________

FECHA:

_________________________________

ESPACIO PARA EL CONTRATISTA:

TRABAJOS REALIZADOS:

__________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

PERSONAL:

________

EQUIPO:

____________ _________

_____________________ ________________________ ________________________________

_____________________ ________________________ ________________________________

_____________________ ________________________ ________________________________

_____________________ ________________________ ________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

INSTRUCCIONES:

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

f. Confirme

AUTORIZACIONES:

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

OBSERVACIONES:

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

______________________________________________ _________________________________

Libro de Obrn triplicando en original y dos copias

SUPERVISOR FISCALIZADOR CONTRATISTA

I. MUNICIPIO DE CEVALLOS

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

CONSULTAS:

ESPACIO PARA LA FISCALIZACION:

UNIDAD DE FISCALIZACION:

ESTADO DEL TIEMPO:

LIBRO DE OBRA



[image: image4.emf]OBRA:

No.  RUBRO P. TOTAL

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4

COSTO TOTAL DEL PROYECTO

INVERSION PARCIAL

INVERSION ACUMULADA

PORCENTAJE PARCIAL

PORCENTAJE ACUMULADO



DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS

AVANCE ACUMULADO DEL PRECIO TOTAL

 A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO


_1284896657.xls
A.P.U.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

		PROYECTO:

		UBICACIÓN:		CANTON CEVALLOS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

		RUBRO:										NUMERO

		ESPECIFICACION:										REND. (h/U)

		FECHA:		Aug-08								UNIDAD

		1.MATERIALES

		DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		COSTO UNIT.		COSTO TOTAL		%

								A		B		C = A*B

										TOTAL 1

		2.MANO DE OBRA

		DESCRIPCION   (CATEG)				CANTIDAD		JORNAL/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C = A*B		D = C*R

										TOTAL 2

		3.EQUIPO Y/O HERRAMIENTAS

		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C = A*B		D = C*R

										TOTAL 3		0.000

		REALIZO:				COSTO TOTAL DIRECTO           X = 1+2+3

		OO. PP. MM.				COSTO INDIRECTO                    ( % ) X

						OTROS COSTOS INDIRECTOS      ....% X

						COSTO TOTAL DEL RUBRO

						VALOR PROPUESTO





Hoja3

		






_1284896911.xls
Hoja1

		

						I. MUNICIPIO DE CEVALLOS

								DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				PROYECTO:		____________________________________________________________________

				CONTRATISTA:		____________________________________________________________________

				UNIDAD DE FISCALIZACION:				___________________________________________________________

										FECHA:		_________________________________

								LIBRO DE OBRA

				ESPACIO PARA EL CONTRATISTA:

				TRABAJOS REALIZADOS:				__________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				PERSONAL:		________		EQUIPO:		____________		ESTADO DEL TIEMPO:				_________

				_____________________				________________________				________________________________

				_____________________				________________________				________________________________

				_____________________				________________________				________________________________

				_____________________				________________________				________________________________

				CONSULTAS:

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				ESPACIO PARA LA FISCALIZACION:

				INSTRUCCIONES:

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

														f. Confirme

				AUTORIZACIONES:

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				OBSERVACIONES:

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				______________________				________________________				_________________________________

				CONTRATISTA				FISCALIZADOR				SUPERVISOR

				Libro de Obrn triplicando en original y dos copias
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_1284897846.xls
Hoja1

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS

		OBRA:

																AVANCE ACUMULADO DEL PRECIO TOTAL

		No.		RUBRO				UNIDAD		CANTIDAD		P. UNITARIO		P. TOTAL		A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO

																MES 1		MES 2		MES 3		MES 4

				COSTO TOTAL DEL PROYECTO

				INVERSION PARCIAL

				INVERSION ACUMULADA

				PORCENTAJE PARCIAL

				PORCENTAJE ACUMULADO





Hoja2

		





Hoja3

		






_1284895807.xls
ANALIS-flori

		I. MUNICIPIO DE CEVALLOS

		DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

		0

		0

		ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

		RUBRO:		0								NUMERO		1

		ESPECIFICACION:										REND.(h/U)		4

		0										UNIDAD		Km

		1.MATERIALES

		DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		COSTO UNIT.		COSTO TOTAL		%

								A		B		C= A*B

		Estacas de madera				ml		30.000		0.250		7.500		8.84

		Clavos				Kg		0.550		2.500		1.375		1.62

										TOTAL 1		8.875		10.46

		2.MANO DE OBRA

		DESCRIPCION (CATEG)				CANTIDAD		JORNAL/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Topógrafo 1				1.000		1.780		1.780		7.120		8.39

		Cadenero				4.000		1.780		7.120		28.480		33.56

										TOTAL 2		35.600		41.94

		3.EQUIPO Y/O HERRAMIENTAS

		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Herramienta Manual				1.000		0.100		0.100		0.400		0.47

		Teodolito				1.000		10.000		10.000		40.000		47.13

										TOTAL 3		40.400		47.60

						COSTO TOTAL DIRECTO     X= 1+2+3						84.875		100.00

						COSTO INDIRECTO				25%		21.219

						OTROS COSTOS INDIRECTOS   ….%X

						COSTO TOTAL DEL RUBRO						106.094

		…………………………………………………………………				VALOR PROPUESTO						106.09

		0

		0

		I. MUNICIPIO DE CEVALLOS

		DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

		0

		0

		ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

		RUBRO:		0								NUMERO		2

		ESPECIFICACION:										REND.(h/U)		0.08

		0										UNIDAD		m3

		1.MATERIALES

		DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		COSTO UNIT.		COSTO TOTAL		%

								A		B		C= A*B

												0.000		0.00

										TOTAL 1		0.000		0.00

		2.MANO DE OBRA

		DESCRIPCION (CATEG)				CANTIDAD		JORNAL/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Peón				1.000		1.780		1.780		0.142		8.08

										TOTAL 2		0.142		8.08

		3.EQUIPO Y/O HERRAMIENTAS

		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Herramienta Manual				1.000		0.250		0.250		0.020		1.13

		Retroexcavadora				1.000		20.000		20.000		1.600		90.79

										TOTAL 3		1.620		91.92

						COSTO TOTAL DIRECTO     X= 1+2+3						1.762		100.00

						COSTO INDIRECTO				25%		0.441

						OTROS COSTOS INDIRECTOS   ….%X

						COSTO TOTAL DEL RUBRO						2.203

		………………………………………………………………….				VALOR PROPUESTO						2.20

		0

		0

		I. MUNICIPIO DE CEVALLOS

		DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

		0

		0

		ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

		RUBRO:		0								NUMERO		3

		ESPECIFICACION:										REND.(h/U)		0.088

		0										UNIDAD		m3

		1.MATERIALES

		DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		COSTO UNIT.		COSTO TOTAL		%

								A		B		C= A*B

												0.000		0.00

										TOTAL 1		0.000		0.00

		2.MANO DE OBRA

		DESCRIPCION (CATEG)				CANTIDAD		JORNAL/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Peón				1.000		1.780		1.780		0.157		8.08

										TOTAL 2		0.157		8.08

		3.EQUIPO Y/O HERRAMIENTAS

		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Herramienta Manual				1.000		0.250		0.250		0.022		1.13

		Retroexcavadora				1.000		20.000		20.000		1.760		90.79

										TOTAL 3		1.782		91.92

						COSTO TOTAL DIRECTO     X= 1+2+3						1.939		100.00

						COSTO INDIRECTO				25%		0.485

						OTROS COSTOS INDIRECTOS   ….%X

						COSTO TOTAL DEL RUBRO						2.423

		………………………………………………………………….				VALOR PROPUESTO						2.42

		0

		0

		I. MUNICIPIO DE CEVALLOS

		DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

		0

		0

		ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

		RUBRO:		0								NUMERO		4

		ESPECIFICACION:										REND.(h/U)		0.2

		Dec-99										UNIDAD		m3

		1.MATERIALES

		DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		COSTO UNIT.		COSTO TOTAL		%

								A		B		C= A*B

		Agua				m3		0.250		0.500		0.125		6.69

										TOTAL 1		0.125		6.69

		2.MANO DE OBRA

		DESCRIPCION (CATEG)				CANTIDAD		JORNAL/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Peón				4.000		1.780		7.120		1.424		76.19

										TOTAL 2		1.424		76.19

		3.EQUIPO Y/O HERRAMIENTAS

		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Herramienta Manual				1.000		0.100		0.100		0.020		1.07

		Compactador				1.000		1.500		1.500		0.300		16.05

										TOTAL 3		0.320		17.12

						COSTO TOTAL DIRECTO     X= 1+2+3						1.869		100.00

						COSTO INDIRECTO				25%		0.467

						OTROS COSTOS INDIRECTOS   ….%X

						COSTO TOTAL DEL RUBRO						2.336

		…………………………………………………………………..				VALOR PROPUESTO						2.34

		0

		0

		I. MUNICIPIO DE CEVALLOS

		DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

		0

		0

		ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

		RUBRO:		0								NUMERO		5

		ESPECIFICACION:										REND.(h/U)		6

		Dec-99										UNIDAD		u

		1.MATERIALES

		DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		COSTO UNIT.		COSTO TOTAL		%

								A		B		C= A*B

		Cemento				Kg		400.000		0.130		52.000		22.24

		Ladrillo				u		200.000		0.110		22.000		9.41

		Arena				m3		0.800		12.000		9.600		4.11

		Ripio				m3		0.850		12.000		10.200		4.36

		Escalones de varilla D=14 mm				Kg		3.600		1.750		6.300		2.69

		Triplex				u		0.500		12.000		6.000		2.57

		Cerco y tapa hf.				u		1.000		65.000		65.000		27.80

		Agua				m3		4.000		0.500		2.000		0.86

										TOTAL 1		173.100		74.03

		2.MANO DE OBRA

		DESCRIPCION (CATEG)				CANTIDAD		JORNAL/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Peón				2.000		1.780		3.560		21.360		9.14

		Maestro Mayor				1.000		1.780		1.780		10.680		4.57

		Albañil				1.000		1.780		1.780		10.680		4.57

										TOTAL 2		42.720		18.27

		3.EQUIPO Y/O HERRAMIENTAS

		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Herramienta Manual				1.000		0.500		0.500		3.000		1.28

		Concretera				1.000		2.500		2.500		15.000		6.42

										TOTAL 3		18.000		7.70

						COSTO TOTAL DIRECTO     X= 1+2+3						233.820		100.00

						COSTO INDIRECTO				25%		58.455

						OTROS COSTOS INDIRECTOS   ….%X

						COSTO TOTAL DEL RUBRO						292.275

		……………………………………………………………				VALOR PROPUESTO						292.28

		0

		0

		I. MUNICIPIO DE CEVALLOS

		DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

		0

		0

		ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

		RUBRO:		0								NUMERO		6

		ESPECIFICACION:										REND.(h/U)		8

		Dec-99										UNIDAD		U

		1.MATERIALES

		DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		COSTO UNIT.		COSTO TOTAL		%

								A		B		C= A*B

		Cemento				Kg		450.000		0.130		58.500		20.27

		Ladrillo				u		300.000		0.110		33.000		11.43

		Arena				m3		1.000		12.000		12.000		4.16

		Ripio				m3		0.850		12.000		10.200		3.53

		Escalones de varilla D=14 mm				Kg		12.000		1.750		21.000		7.27

		Triplex				u		0.500		12.000		6.000		2.08

		Cerco y tapa hf.				u		1.000		65.000		65.000		22.52

		Agua				m3		4.000		0.500		2.000		0.69

										TOTAL 1		207.700		71.95

		2.MANO DE OBRA

		DESCRIPCION (CATEG)				CANTIDAD		JORNAL/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Peón				2.000		1.780		3.560		28.480		9.87

		Maestro Mayor				1.000		1.780		1.780		14.240		4.93

		Albañil				1.000		1.780		1.780		14.240		4.93

										TOTAL 2		56.960		19.73

		3.EQUIPO Y/O HERRAMIENTAS

		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Herramienta Manual				1.000		0.500		0.500		4.000		1.39

		Concretera				1.000		2.500		2.500		20.000		6.93

										TOTAL 3		24.000		8.31

						COSTO TOTAL DIRECTO     X= 1+2+3						288.660		100.00

						COSTO INDIRECTO				25%		72.165

						OTROS COSTOS INDIRECTOS   ….%X

						COSTO TOTAL DEL RUBRO						360.825

		……………………………………………………………				VALOR PROPUESTO						360.83

		0

		0

		I. MUNICIPIO DE CEVALLOS

		DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

		0

		0

		ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

		RUBRO:		0								NUMERO		7

		ESPECIFICACION:										REND.(h/U)		1

		Dec-99										UNIDAD		m2

		1.MATERIALES

		DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		COSTO UNIT.		COSTO TOTAL		%

								A		B		C= A*B

		Piedra Bola				m3		0.060		12.000		0.720		32.49

		Arena				m3		0.020		9.000		0.180		8.12

										TOTAL 1		0.900		40.61

		2.MANO DE OBRA

		DESCRIPCION (CATEG)				CANTIDAD		JORNAL/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Peón				0.500		1.780		0.890		0.890		40.16

		Maestro Mayor				0.200		1.780		0.356		0.356		16.06

										TOTAL 2		1.246		56.23

		3.EQUIPO Y/O HERRAMIENTAS

		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Herramienta Manual				1.000		0.070		0.070		0.070		3.16

										TOTAL 3		0.070		3.16

						COSTO TOTAL DIRECTO     X= 1+2+3						2.216		100.00

						COSTO INDIRECTO				25%		0.554

						OTROS COSTOS INDIRECTOS   ….%X

						COSTO TOTAL DEL RUBRO						2.770

		……………………………………………………………..				VALOR PROPUESTO						2.77

		0

		0

		I. MUNICIPIO DE CEVALLOS

		DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

		0

		0

		ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

		RUBRO:		0								NUMERO		8

		ESPECIFICACION:										REND.(h/U)		0.7

		Dec-99										UNIDAD		ml

		1.MATERIALES

		DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		COSTO UNIT.		COSTO TOTAL		%

								A		B		C= A*B

		Tubería hormigòn 300 mm				ml		1.000		5.250		5.250		68.19

		Cemento				Kg		2.300		0.130		0.299		3.88

		Arena				m3		0.007		12.000		0.084		1.09

		Agua				m3		0.005		0.500		0.003		0.03

										TOTAL 1		5.636		73.20

		2.MANO DE OBRA

		DESCRIPCION (CATEG)				CANTIDAD		JORNAL/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Peón				0.800		1.780		1.424		0.997		12.95

		Maestro Mayor				0.400		1.780		0.712		0.498		6.47

		Albañil				0.400		1.780		0.712		0.498		6.47

										TOTAL 2		1.994		25.89

		3.EQUIPO Y/O HERRAMIENTAS

		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C= A*B		D= C*R

		Herramienta Manual				1.000		0.100		0.100		0.070		0.91

										TOTAL 3		0.070		0.91

						COSTO TOTAL DIRECTO     X= 1+2+3						7.699		100.00

						COSTO INDIRECTO				25%		1.925

						OTROS COSTOS INDIRECTOS   ….%X

						COSTO TOTAL DEL RUBRO						9.624

		…………………………………………………………………				VALOR PROPUESTO						9.62

		0

		0





doc.prec.GARAGE MUNIC.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

		PRESUPUESTO REFERENCIAL DE OBRA

						CALCULO: DEPARTAMENTO OO.PP.MM.

		FECHA: JULIO 2008				REVISION: DEPARTAMENTO OO.PP.MM.

		Nº.		D   E   S   C   R   I   P   C   I   O   N		CANTIDAD		UNIDAD		P. UNITARIO		P. TOTAL

				ALCANTARILLADO LA FLORIDA-JESUS DEL GRAN PODER

		1		Replanteo y nivelación del proyecto de Cerramiento con equipo topografico		138.08		ml		0.23		32.01

		2		Excavación de cimientos		21.40		m3		3.38		72.32

		3		Relleno compactado con suelo propio		4.00		m3		3.20		12.81

		4		H.C., 50% H.S.f'c=180kg/cm2. para cimientos		21.25		m3		63.70		1353.83

		5		H.C., 50% H.S.f'c=180kg/cm2. para muros		31.62		m3		78.71		2488.92

		6		Plintos de H.E.  F'c= 210 kg/cm2		10.37		m3		109.68		1137.18

		7		Cadenas de H.E. F'c' = 210 kg/cm2. Encof. Y desenc.		4.72		m3		144.84		684.12

		8		Columnas de H.E. F'c' = 210 kg/cm2. Encof. Y desenc.		6.48		m3		175.07		1134.46

		9		Acero de refuerzo, provisión , cortado, armado y habilitación		1,379.39		kg		2.69		3715.05

		10		Acero estructural, cortado, soldado, pintado y montaje		121.68		kg		3.12		379.64

		11		Mampostería de ladrillo		259.78		m2		9.55		2481.38

		12		Enlucido paleteado fino		283.39		m2		5.19		1470.77

		13		Cerramiento Malla electrosoldada M 5.15, según diseño		25.30		m2		19.84		501.77

												--------------------

										TOTAL  2     =		15,464.26

				SON: DIEZ MIL TREINTA Y CUATRO, 64/100 DOLARES AMERICANOS

				Elaborado y revisado por:

				Ing. Jorge Freire

				DIRECTOR DE OO.PP. MM.





PRESUP.GARAGE

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

		PRESUPUESTO REFERENCIAL DE OBRA

						CALCULO: DEPARTAMENTO OO.PP.MM.

		FECHA: AGOSTO 2008				REVISION: DEPARTAMENTO OO.PP.MM.

		Nº.		D   E   S   C   R   I   P   C   I   O   N		CANTIDAD		UNIDAD		P. UNITARIO		P. TOTAL

		1		Replanteo y nivelación del Garage Municipal con equipo topográfico		69.86		ml		0.82		57.36

		2		Excavación de cimientos		54.52		m3		3.38		184.26

		3		Relleno compactado con suelo propio		19.04		m3		3.20		60.96

		4		H.C., 50% H.S.f'c=180kg/cm2. para cimientos		27.87		m3		63.70		1775.22

		5		Replantillo H.S.. F'c= 140 kg/cm2		3.59		m3		91.87		329.99

		6		Plintos de H.E.  F'c= 210 kg/cm2		10.79		m3		109.68		1183.02

		7		Cadenas de H.E. F'c' = 210 kg/cm2. Encof. Y desenc.		8.22		m3		144.84		1190.61

		8		Columnas de H.E. F'c' = 210 kg/cm2. Encof. Y desenc.		11.58		m3		182.68		2115.47

		9		Vigas de H.E. F'c' = 210 kg/cm2. Encof. Y desenc.		3.96		m3		182.68		723.43

		10		Cubierta lamina acero galvalume e=0.40 mm. Min 3.87 kg/cm2		69.86		m2		18.75		1309.88

		11		Instalación de estructura metálica		69.86		m2				0.00

		12		Acero de refuerzo, provisión , cortado, armado y habilitación		2,738.76		kg		2.81		7696.86

		13		Contrapiso H.S.. F'c= 180 kg/cm2 e= 8 cm sobre empedrado		101.86		kg		3.12		317.80

		14		Mampostería de bloque macizo e = 12 cm		377.96		m2		9.55		3610.27

		15		Enlucido paleteado fino		431.20		m2		5.19		2237.87

		16		Masillado alisado de pisos, nivelado		139.72		m2		6.01		840.00

		17		Piso baldosa cerámica antidesl. Trafico medio intenso		14.82		m2		24.43		362.08

		18		Revestimiento baldosa de cerámica en paredes		33.14		m2		13.80		457.28

		19		Ventana de perfil tubular pintadas, fija mas batiente		15.90		m2		44.56		708.44

		20		Vidrio claro flotado 4 mm		15.90		m2		9.76		155.23

		21		Puerta hoja panelada 0.90 x 2.05, lacado 3 manos		3.00		u		184.32		552.96

		22		Muros de H.C. 60 % H.S. F'c= 180 kg/cm2, encof y desenc		28.01		m3		94.46		2645.30

		23		Puerta de tol tablonada e=1.2 mm pintada incl. Cerradura		8.00		m2		93.07		744.58

		24		Iluminación central empo. Con luminaria incandescente 100 w		7.00		pto		14.66		102.62

		25		Tomacorriente doble de pared polarizado		12.00		pto		16.41		196.92

		26		Desague de PVC ø 75 mm		12.00		pto		14.01		168.12

		27		Salida de agua potable ø 1/2". Hidro3		10.00		pto		17.43		174.30

		28		Caja de revisión 60x60 cm: tapa de H.A. Inc. Excav. Y relleno		2.00		u		49.58		99.16

												--------------------

										TOTAL  2     =		30,000.00

				SON: TREINTA MIL, 00/100 DOLARES AMERICANOS

				Elaborado y revisado por:

				Ing. Jorge Freire

				DIRECTOR DE OO.PP. MM.






